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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Ileina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL 

CO RTES

CONGRESO RE LOS DIPUTADOS.
Sesión del día 20  de Enero de 1840 .

(Discurso del Sr. Ministro de la Gobernación.}

‘ El Sr . P T D A L , M in is t ro  de la Gobernació n : A ntes  de p r in c ip i a r  
á  Contestar al Sr. G utiérrez  de los R ios deseaba hacer  una p regun ta  á 
S . 'S .  ¿Q u é  órden ,  qué decreto ,  qué d isposición es la que ha ci tado el 
ÍSr. G utié rrez  de los Rios para im p u g n a r  las medidas  adoptadas por el 
G obie rno en el p lan de estud ios?

El Sr . G U T IE R R E Z  DE LOS R IO S:  En p r im e r  lu g a r  el a r t i c u 
ló 71 del plan de es tud ios ;  luego una Real órden de 18 de Set iembre 
de 18-43 dada por el M iu is t ro  C ab a l le ro ,  en la que  se negaba la incor
porac ión de los cursos g añ id o s  en los sem in a r io s  conci l ia res  á no ser 
p a ra  segu ir  la c a r re ra  ec lesiást ica. Parecía  que  esta reso lución debía 
haberse  reformado a l  t iempo de d ic ta r  el p lan de e s tu d io s ;  y  esta es 
La resolución de que j o  be hablado.

El Sr . P lD A L ,  M in is t ro  dé la Gobernación: El a r t .  71 del p lan  de 
estudios dice de este, modo: "La incorporac ión de los estudios de teología 
hechos en los sem inar io s  se l im i ta  y  concede so lamente á los se m in a -  
l i s t a s ,  ó los fám ulos  y  á los pens’oni.stas con beca ó sin e l l a ,  con tal 
q ue  v iv a n  en los sem inarios  y  su je los á su d isc ip l ina  Inter ior ."

Se ve,  pues, bien que no es esta la medida de que se queja S. S., 
puesto que se lia tomado d e l -p lan  de estudios de 1824» V am os á otro 
punto . La  R ea l  órden dada por el Sr. Caba l le ro  es en la que se estable
cí.) esa especie de disposición para las escuelas .de filosofía. No es, pues, 
u n  a taque directo al  plan de estudios el que lia hecho S. S. , sino sobre 
un a  de aque l la s  medidas que no están comprend idas  en el p lan mas 
que  de un modo indirecto y como inc iden ta lm en te .  Hecha esta adver 
t en c ia ,  que era necesaria para  la cuestión presente,  v o y  á en t ra r  en 
e l l a .

E m pezaré reco rdan docu . i l  es el objeto de los sem inar ios  co n c i l i a 
res, que se l l a m a n  asi porque fueron insti tu idos en el conci lio deT r ;  li 
to para educar  aquel los  jóvenes que muestren ..voluntad .é índole  de 
que  perpetuamente se han de ded icar  á la c a r r í r a  ec lesiást ica. Dice asi 
e l  canon co nc i l i a r :  Q uorum  un ió le s  e t  v o lun ta s  s p em  a f j e r a t  t o s  e e c h e -  
s i a s t i c i s  m in i s t e r i i s  p e r p e t u o  i n s e m t u r o s .

De manera  que  el concil io de Tren lo  se propuso que en t ra r an  solo 
en los sem inar io s  aquellos que perp e tuam ente  hubiesen de segu ir  ese 
e s tado ,  y  por esto prev ien e  adem as que in m ed ia tam en te  que en t re n se  
les  tonsure y  que v is tan  s iem pre  el hábito c le r ica l .  Con a rreg lo  á esta 
d isposición co nc i l ia r  se acordó la  creación de esos s em in a r io s ,  en que 
el clero educaba sus a lu m n o s ,  y  nunca s e m e t ió e l  Gobierno en su r é g i 
m en  in t e r io r ,  sino de un modo indirecto .  Nunca tampoco asp iraron á 
incorporarse  en las un ivers id ades .  He olv idado decir  que nuestros R e 
y e s  han  quer ido s iem pre  fomentar  los seminario s co n c i l i a r e s , colno 
cosa establecida en aque l  c o n c i l io ,  de cuyas  disposiciones .son protec
tores ;  y  tanto los Reyes  como el Consejo de Cast i l la  hic ie ron esfuerzos 
para  que se estableciese uno ó mas sem inar ios  en cada d ióces is , y  en 
esas ideas está el  Gobierno ac tua l  hac iendo al efecto lo posible.

El 8r.  Don Carlos IIj. de resu ltas  de los acontecimientos del año 
1766  dió órden pa ra  que estos sem inar io s  se establec iesen en todas las 
diócesis,  y  añadió que los prelados propusiesen los medios de fomentar  
estos establecim ientos.  Con este mot ivo  se formó una junta de obispos, 
q ue  se l lam ó r e s e rv ad a ,  la cua l  mas ade lan te  e levó una consulta á 
S. M. en v i r tud  de la cual se vo lv ió  á repe t ir  dicha R e a l  órden. A  
consecuencia  de estas m ed idas ,  cada prelado por si hizo lo que pudo 
p a ra  es tablecer el sem in ar io  di1 su diócesis, manifestando al Gobierno 
los que  lo< ten ían ,  el estado de su enseñanza y  d e m a s ,  y  pid iendo lo 
necesar io  para  co n t inua r  ó m ejo ra r  semejantes establecimientos.  A l g u 
nos pid ieron la incorporación á las uuivv rs idades ,  y  casua lm en te  fue 
el  p r im ero  el  obispo de Córdoba Don Francisco Garrido para ei co
legio, de San Pe lag io  m á r t i r ;  pero desde el año 63 hasta el 73  n in gun o  
li ab ia  pedido la incorporac ión .

V am os m as adelante .  Se formó en el Consejo de Cost i l la  un expe
d ien te  a m p l í s im o ,  en el q u rJ se ex am in ab an  las cátedras de esos esta
b le c im ie n to s ,  los fondos con que podían mantenerse  y  demas porm e
nores , y  después de todo se exp id ió  la R ea l  c d u l a  concediendo la fa 
cu lt ad  de incorporación d ecursos  en las un iv e r s id ad es ,  pero su je tán
doles á una porción de formal idades  y  requis itos , y  conc luyendo la 
R e a l  cédula con estas notables p a lab ra s :  { f e j ó . )

p a n e r a  que aqu i  se ve que la incorporac ión era á la u n iv e r s i 
dad de Sev i l l a  única y  ex c lu s ivam en te  ; que ún icam en te  tam bién  se 
concedía  á los verdaderos sem in a r is ta s  ó porcionistas y  no á los ex te r -  

y  que por ú l t im o  se anadia  que no se perjud icase  a las u n iv e r s i 
dades. A s i  se fueron incorporando los cu rsos ,  porque otra porción de 
seminario s lo pid ieron ; pero téngase bien presente que fue exponiendo 
cada prelado las cá tedras que  en el s em inar io  hab ía  y  los medios con 
que  contaba para  dotar la s .  En a lg u n o s ,  aun qu e  en m u y  pocos, se con

cedió la incorporac ión á los externos ó e s t u d ia n t e s  d e  c a pa  , como e n 
tonces se les Hamaba.

V ino  el  p lan de 1824 , y  en él hay  que observar  dos cosas: el estu
d io  de la teología y  el de la filosofía* Respecto de la teología se concedió 
en é l  á los seminario s menos que lo que ahora se les ron cedo en el plan 
que  S. M.* por m i  consejo, ha tenido á bien aprobar.  Véase, pues, cómo 
no es exacto que el Gobierno los m ir e  con recelo ; al contrar io ,  el Go
bie rno lo que ún icam ente  ha hecho es m ira r lo s  bajo su verdadero pun
to de v ista.  El Gobierno ha tratado y  trata  de que sean ver laderos se
m inar ios  para  el  clero, á fin de que se estudien en ellos las c iencias ec le
siásticas* Pero se dice que en el plan de 1824 se concedía la in c o rp o ra 
ción d é lo s  cursos de filosofía en las un ivers idades ,  y  ahora no. Nada 
de eso; ni se concede n i se n iega ,  pues nada se d ice :  la cuestión queda 
indecisa . ¿ Y  p o rq u é ?  Porque se en co n tró  el Gobierno con Una disposi
ción an te r io r  que decía que no se concediese la incorporación sino 
ún ic am en te  para la ca rrera  ec les iást ica .

Es dec ir ,  que lo m ism o en la filosofía que en la teología se daba !a 
incorporac ión en las univers idades:  pero solo para la carrera  ec les iástica;  
esto e s ,  solo pera el estudio de la teología y  no para abogados , m é d i 
c o s ,  c iru janos , farmacéut icos  S í c . , porque este era el esp ír itu  de los 
autores de esas disposiciones que sostienen que estaban en la mente  
del  conci lio  del Trento .

A q u i  se v e ,  pues ,  que el Gobierno se encontré) con una disposisión 
y  que esla produjo oposic ión, con cuyo  motivo se ha formado un expe
diente voluminoso . El año pasado d i je  al br. G utiérrez  de los Rios que 
no .sab ia  cuá l  seria la reso lución del G o b ie r io ;  hoy j a  lo s ' ;  a l menos 
sé lo que yo  propondré á S. M* V ea ,  pues, S. S. con o no ataca ai plan 
de es tud ios ,  el c u a l  no ha resuelto todavía  esa cuestión;  y  como lo qUe 
ha dicho S. 8. de que.se trataba cL* establecer una especie de d ivorc io  
en tre la enseñanza c iv i l  y  la re lig iosa es Una equivocac ión. Nadie  mas 
enem igo que j ro de ese divorcio  de la enseñanza c iv i l  y  la r e l i g io s a ,  y  
asi es que hay  un a r t icu lo  en este p lan de estudios que r.o se erren elid
irá  en n in gún  otro de ios planes  an te r io re s :  busque S. S. mi cu a lqu ie r  
otro p lan  ese a r t icu lo  que habla de que para  la elección de ios libros 
de texto para el éstudi > de la tcologi i se consultaré! á los obispos. Y ha 
hecho todavía mas el Gobierno para no establecer ese d ivorc io ;  porque 
a un qu e  se dice que se oirá á ios obispos que se designen , el Gobierno 
los ha oidó á todos. Véase hasta qué punto estamos d is tantes de es tab le
cer ese d iv o r c io ,  y  c u ín  i im portunamente se recuerda que tratamos 
de im i t a r  lo que se hizo en F ran c ia .

En España todos somos ca tó l icos , apostólicos ,  ro m an o s ,  y  la en 
señanza de l dogma debe estar  a l  cu idado y  bajo la v ig i l a n c ia  de a q u e 
llos á quienes el Esp ír itu  S an to ,  d ig  írnoslo a s i ,  con las  pa labras téc
nicas les confió el cu idado de la Iglesia  , que son los obispos; y  
por eso se pregunta á estos qué libros son los que han de se rv i r  de 
texto. Por lo d e m a s ,  nuestra enseñanza rel ig iosa  en los sem inar io s  y  
en las un ivers idades  es la m i s m a ,  y  deberá ve la r  sobre e lla  el Gob ier 
no -por medio de sus autoridades y  por medio tam b ién  de los p r e l a 
dos. Pero aqu i  se presenta una cuestión.  Según ias disposiciones a c 
tua les se incorporar  ¡n los estudios de teología , y  los que  no se in 
corporarán son los de filosofía. ¿ Q u ié n  ignora que la Jilosoíia hoy 
es una cosa d iferente de lo que era antes ? Los sem inar ios  ¿t ienen a lgo 
parec ido á la facu ltad  de iiloso' a según la establece el nucVo plan?  
N inguno de ellos la t iene de esta m a n e ra ,  y aqu i  est i la solución de 
esa cuestión. El p lan del Gobierno sobre este p ¡ r i i c u ! a r  ser i s iem pre  
el de s- g u i r  las hue l la s  que nos han dejado nuestros antepasados.  Ei 
Consejo de Cast il la  jamas concedió la incorporac ión por reg la  gen- ra l ,  
y  tuvo razón para hacer lo.

El Sr . G U T I E R R E Z  DE LOS R IO S :  En 1788 la coucedió á 
todos.

El Sr. P I D A L , M in is t ro  de la Gobernación : El Gobierno tiene 
necesidad de enterarse para  qué se qu ie ren  incoi  porar. Si se incorporan 
para segu ir  la carrera ec les iá s t ica ,  lo deja a l cu idado de los prelados;  
pero si t ratan de incorporarse  para segu ir  el estudio de la c i r u g í a ,  m e
dic ina  ó leyes , el Gobierno t iene necesidad de ejercer  la v ig i l a n c ia  
oportuna y  deb ida ,  y  esa no la puede abandonar  de n in gún  modo. Hé 
aqu i  por qué el plan de estudios n o  resuelve la cuest ión,  porque se pro
pone e l  Gobierno resolver la  de ta l ladam en te  en cada caso que ocurra .

En esta cuest ión , señores, lia y , como ha dicho m u y  bien ei señor 
Gutierre/, de los R io s ,  dos puntos que t r a t a r ;  uno es el  de la incorpo
ra c ió n ,  y  otro si esta incorporac ión se ha de conceder á los in ternos ó 
á los ex te rnos ;  y  he oído con gusto que S. S. dice que no se debe con
ceder á los externos. S. S. hace í i c i lm e n t e  donación de e l la ;  pero como 
•no la hacen los ciernas, es preciso en t ra r  en esta cuestión.

Téngase entendido que habiendo sufr ido la enseñanza de la filoso
fía una reforma r ad ica l ,  y  no siendo ya  lo que era an te r io rm ente  ni 
estando consignada en todos los sem inarios  conci li ares,  no podia darse 
una disposición genera l ;  y  que el Gobierno según las ga ran t ía s  que 
ofrezca cada uno de esos sem inar io s ,  y  según los expedientes  que  se for
men parecidos ¿í los que antes formaba el Consejo de Cast i l la ,  concederá 
ó no concedtrá  la incorporac ión ,  si bien esto será solo para los que se 
propongan segu ir  la m ed ic ina  ó c i ru g ía  ú otras carreras ,  y  no la con
cederá si no la cree oportuna ;  pero para el estudio de teología está d is 
puesto á concederla s iempre,  porque los sem inar ios  conci lia res  son para  
educar eclesiásticos.

Por esta b r e v e y  r ípida reseña que Rehecho de lo dispuesto en el  plan 
de estudios, no puedo menos de m an ife s ta r  con c u in  poca razón S. S. 
se ha hecho eco de la s  cuestiones que se han suscitado en los periódicos 
sobreestá m a t e r i a ,  y  que he ex trañado ver  autorizadas  con f irmas res
pe tab les ;  y  y o ,  y a  que aqu i  t ienen eco esas observac iones , aqu í  las 
voy  á r e fu t a r ,  porque este es el terreno propio para ello.

Se han im pugnado  a lgunos  de los ar t ícu los  del p lan de estudios re
la t ivos á los seminarios c o n c i l i a re s ;  y  y o  contestando á S. S. contesto 
á los que los han  im pugnado .  ¿Como no han tenido nada que dec ir  
cuando vieron estas disposiciones im presasen  el año 2 4 ,  y  ahora c u a n 
do las ven impresas en el  plan del año 45 se quejan de eso m ism o? No 
encuentro razón para ello. En ei p lan  del año 24 la incorporac ión es
taba concedida á los in te rn os :  ¿ c ó m o ,  p u es ,  se quejan de novedad en 
el p lan del año 45?  Pero h a y  m a s ,  y  es que en el p lan ac tua l  está con
s ignada una cosa que no estaba en los an ter io re s ;  á saber , que respec
to á los seminario s conci li a res que están en los puntos donde hay a  u n i 
ve r s id ades ,  los cursos de los externos fueren incorporables ; de modo que 
en cuanto á la  c iencia de l dogma se ha favorecido en el  p lan  ac tu a l  r e s 

pecto de l del año 24.  Y  entonces ese d ivorc io  que se supone en tre  la ense
ñanza c iv i l  y  la re lig iosa  á im itac ió n  de lo que  se hiz-o en F ran c ia ,  
¿en dónde está? Yo me he a d m irad o  de ver  esto autorizado por perso- 
ñas respetables . ¿C óm o se cree que puede haber  una verdadera  d i s i 
dencia ? Donde puede haber a lgun a  d i sco rd ia ,  no ts  en  la filosofía, 
incorporada como se v e ;  es en los estudios teológicos y  los canónicos: 
pues bien , señores; en los estudios teológicos se deja á .n p l ia  libertad  á 
los prelados para la enseñanza , y  se da el derecho de incorporac ión . 
En los estudios de teología  que se den en la s  un ivers idades  ex ige r i  
plan de estudios que se oiga á los pre lados ,  y  el M in is t ro  ac tu a l  los 
lia oído á todos: ¿cómo, pues, se puede dec ir  que  ha j'  d is idenc ia?  Y, lo 
que es m a s ,  ni puede haber la  t am p o c o ,  porque no es lo m is in o un 
p i i s  en que todos los súbd itos  de l Gobierno profesan una m ism a  
re l ig ión ,  que la F ran c ia  donde h a y  difereriKs relig iones.  El Gobierno 
que  hic iera  eso, no solo d a r ía  lu g a r  n la d is idenci  », sino que  cometer ía  
una torpeza in s ig n e ;  pero téngase  entendido que el  Gobierno tvata de 
que  la enseñanza relig iosa sea un ifo rm e en los colegios y  un ivers id ades ;  
y  para eso ha dicho que cuando los obispos vean que  en las un iv e r s id a 
des se enseñe a lgun a  m ed ida  contrar ia  d la re l ig ión  cató li ca ,  la den un 
cien para que se r ep r im a .  Luego no hay  esa d is idencia  que  se supone,  
sino que h a y  una u n ifo rm id ad  comple ta .

Sesion del dia 21 de Enero de 1846 .

P r esid en cia  del S r . C astro  y  Oito&co.

Se abr ió  á las dos menos c u a r t o , y  le ída el acta de la a n t e r io r ,  fue 
aprobada.

Se m andaron  r e p a r t i r  a' los Sres. D iputados 2 1 1  e je m p la r e s  de la 
G u ía  de forasteros del presente ano que para uso de los mis inos r e in i -  
tia el Sr. D. M anue l  Bretón de los H e rre ro s ,  d irector  de la  Im p ren ta  
n ac ion a l .

ORDEN DEL DIA,

C ont inúa  la discusión pend iente .
El Sr. C A R R A  VTJLlN J :  Solamente por c u m p l i r  el precepto de !  

r eg lam ento ,  que ex ige haya  un tercero que hab le  cuaiHo h a y an  usado 
la pa labra  en contra tres i n d iv id u o s ,  me levanto «i so :ervj r el p i r r a -  
fo ;  poro seré m u y  b reve ,  tanto porque las observac iones h - i h t s  na 
afectan en U>da al p á r r a fo ,  como por dar  fin á la discusión.

Me l im i t a ré  á una parte del discurso de ! Sr. G u tié rrez  de los Rios,  
r< ferente á los sem inar io s  conc i l ia re s ,  á los que nada afecta el nu< vo 
p lan  de estudios en su esencia. Corresponde su inspección al G >bit-im> 
como protector de la Igles ia y  como gefe de la instrucei-m pub l ica ;  
pero no ha quer ido  tocar en lo in te r io r  á los sem inar io s  co nc i l i a re s ,  
a r reg lan do  solo el estudio  teológico en los es tab lec im ientos  c iv i l e s ,  
como lo ha hecho respecto de las demás facultades mayare- .;  y  por <on- 
s igu ien te  el nuevo p lan  de estudios en nada afecta l i  esem-iade los s« • 
m ina r io s  conc i liares.

La R ea l  órden de Octubre de 1811 en que se a p o jn b i  el Sr. G u 
tiérrez  de los R ios ,  e s  mas favorab le  que adversa  á la opin ión soste* 
n ida  por el Gobierno , el cual igua ló  después los co leg ia le s internó* 
con los ex ternos ,  s iem pre  que se n ive la sen en todo á los a lum n os  ex 
ternos de. 1 s un ívers iuades  que estud ian  I ‘ologia.  Fot consiguiente* 
quedando sentado que en nada se ha afectado á la esencia de los sem i
nar ios conci li a res , queda intacta la cuest ión ,  p ta que en su día  p u e 
da r solverse en el mejor ínteres de los sem inar io s  conci li- .tes  , c o m p a 
t ib le  con la u t i l id ad  genera l.

Respecto a l  segundo p í r r a fo  ¿cómo no he de respetar  yo  las  o b 
servaciones hed ías  a l Sr. M in is t ro  de Gracia  y  J u s t i c i a  ? P e to  es n e 
cesario tener presente que raspéelo á la inam ovi lid ul de los jueces nó  
se debe fijar It st.a que se pub l ique  la ley pe n a l ,  por mas que nosotro s  
deseemos este acuerdo ;  y  téngase en tend ido qu e  s ino  son i n a m o v i 
bles,  tampoco debe atenderse para mover los sino á su c o n d u c ta  m o 
r a l ,  á 1os pxresos ó abusos que cometan tn  el desempeño de su m i n i s -  
n is te r io :  por esto solo deben ser a m o v ib le s ,  y  no por otra Cosa.

Quede pues sentado que las ohserVaciones hechas no ofenden a l  
p á rra fo  en cuest ión, y que por consigu iente  debe aprobarse ,  y  de esta  
m anera  darse  por te rm inado  el debate.

Se dec laró el punto s u f ic ie n te m e n te  d i s c u t i d o ,  y puesto  a V o tac ió n  
quedó aprobado el párrafo  octavo.

Se leyó el noveno.
Habiendo dos en m iendas  a este p í r r a fo ,  se puso á discusión por se 

pararse  m <s de él la s igu ien te  de los Sres. Peña A g u i y o ,  Roca de T o -  
gores , m a rques  de M on lev irgen  , m arques  de V i l l a g a r c i a ,  Pera l ta*  
Nuñez A r e n a s ,  C akh ro n  (D. S e r a f ín ) ,  Pinzón y M ontea !.

“ Pedimos al Congreso que en el p í r r a fo  noveno de la contestación 
a l  discurso de la corona se agreguen  á las pa labras u r g e n t e  é  ind i s  p e n -  
sa h l e  las s igu ientes  , s up r im ien do  las dem as de l pá r r a fo :  o q u e  cu e l  
presupuesto d e l 8 Í 0 ,  que debe presentar el G ob ie rno ,  se bagan en lo* 
gastos todas ias economías compat ib les  con el serv ic io  p ú b l i co ,  se re 
bajen Ins nuevas  contr ibuciones ,  y  se presenten cuentas de la re cau d a 
ción y  d is t r ibuc ión  ríe les cauda les públ icos »♦

El Sr. PEN A  A G U A Y O :  Señores, tres son los motivos que  liemos 
tenido para presentar  la enm ienda  sometida á la d- iberac ion d*d Coi -  
greso: el pr im ero ,  c a lm a r  los án im os de los contri  bu yentes, ofreciendo 
a l i v io  en las con tr ibuc io nes ;  el segundo,  promoví r un debate am p l io ,  
genera l  acerca de es to ,  y  el terebro, fo rm u la r  la oposición las m á x i 
mas económicas que q u ie re  que se pongan en pr íc t ica.  La exposi
ción suc in ta  de estos tres motivos será el  objeto de mi discurso.

A q u i  no se trata  de una cuest ión polít ica ,  sino de una cuestión eco
nómica en que todos estamos conformes,  y e n  la que no habrá  un solo 
Diputado que no preste su voto: no queremos que se considere como 
una cuestión de G ab in e te ,  n o ;  nosotros n o  am b ic ion am o s el puesto de  
los Sres. M in is t ro s ,  sino que nuestras opin iones pasen de estos á eso* 
otros bancos: cuando el M in is ter io  acepte nuestros princip ios y  doc
t r ina s ,  nosotros estaremos á su lado; y  esta v a l la  que entre nosotros se 
habia  alzado desaparecerá , y  no habrá mas que  un campo , una b a n 
dera  y lodos estaremos unidos.

P ero , señores, todo esto no son mas que p a lab ras ; las quejas de los



con1r ¡huyen Irs son verdaderas, l is  reciamiraciones Sfin exa-clas, y  esfe 
Ja a k c  *mr jisr que «uso i ros los M inistros. ¿  Pero lieoen raro a áe que 
j.'.-rse ? ¿te-sulla por el presupuesta qw" t:,n lugar del «If«*z(]io me han es 
IrabLcido pc el país eontrihuefíoiirs ijae íbi portan 256 m il Iones; es de 
c ir , (ja r arates no lia pasado lo que per este concepto se pagaba de 15» 
m il km es: Luego hay un exceso, Abofa bien ; si el diezmo se snpri 
mió porque: era una carga insoportable á ¡La agriictilinra „ ¿  qué ra 
t o a  habrá p ira  sustitu irla ccn o tra , no de igual cantidad, sino qu 
la excede en 116 un i I loctes, segon lo que aquel produjo en Jos últim a  
años? ¿ Y  tendremos! cara para prese ufarnos á nuestros comitentes si 
bo h viraos hecho lo que podíamos J  debíam os .hacer como represen 
tan tes del pueblo para qae estern a l tuviese rem ed io ?  Y  rao se ere 
por rslo que nosotros al abogar por los inltreses d el portdo trata tu . 
ele quitar á ios M iu islros de -S. M. la inísioa de ve lar por los del Esta 
d o ,no j. pero cum pliendo nosotros rom «ocsiro deber al defender los i i  
teres©» del pueblo, y  el C jo b irrt»  con el so j o  de defender los Ínteres* 
d el tesoro púb lico , "i lega remos i  consegair el objeto de la eB-miends.

Faseinos al segnodo puuilo, que liediebo era el de provocar un. «£* 
bate am p lio , generaI en que se1 pasara una rspocie de revista sobre I 
situación general del tesoro, y  cu donde se v ieran  los buenos ó mal* 
afectos que faa producido el sistema tr ib u ta r io , porque hasta aboxa 1 
m a y o r  p arir  de los D iputados cslan en o na carencia absoluta de dah 
respecto á los m alos ó buenos efectos qoe ha producido, y  de eouui 
guien te es necesrarío juzgar ai los que estábamos ri año pasadlo en o- n 
i m pmr rce p li bl e m t ñor i a con I ra *  1 sis te ni a Iri h i la  ri o nos he m as eq u i ▼? 
cada, ó si por el contrario fue el M in iste rio *! que se equívoca. Y a r  
cardarán  los Srri,. D iputados que para resolver esle problem a y o  k 
pedia mas tiem po qae seis ü ocho meses, y  rale tiem po ha llegado : la 
cierto es qtte no lia y  deuda qiw¡ no se pague ni plazo que no se eonip l

Eli Congreso record ará , porque se compone en so m ayo r parte d 
lona D iputados qae lo era o el arra pasad o, qiie yo  decía que rra  i nipos 
Me se realizara en tan corto tiem po una con Ir i huelo m q ae  desde loeg 
es desproporcionada á la m ateria im ponible sobre la cual rres. 
cuando tenia q ae  discutirse en ei otro  cu erp o , que san cionarse, j-des 
pues hacerse el i r  partí míenlo, por las autoridades provinciales. Y© f í  
.gaba a l Se. M inistro  de Hacienda que i »  se llevara i  efecto la le 
de presa p oes tos sino después de sirte é odio m eses; pero ÜL S» dtxi 
que era fác il , y  qae se verilicaría  en el aun 45» ¿  Pero se han cobrad 
Jas ron tri bucíoues ? Y  ai se lum cobrado ¿dónde están ? íi. S* coñac i 
L s  d ifiru llad rs  q ae  yo le an un cié , y  esta Meció qae no siendo pasibJ 
cobrar los 30®  m il Jones se cobraran  solo 200.

La cosí trihue i o o de cansu mos ,  decía yo el ano pasado , el poder d 
Fe lip e  V  i «  fue bastante des pues de la guerra de sucesión para esta 
Mecerla : luchó «ou muchas dificultades, y después de 10 años se esta 
Lleció el catastro en Jos reinos de A ragón y  Cata luña, lo cual pruefe 
que ninguna contribacion ha dado fruto cuando sus autores se lo prc 
ponida , sioo al cabo de ni ocho tiem po, y  par eso aconsejaba yo  ai se 
ñor M in istro  que no d iera un  paso .sin alirusarse prinrarro para dar e 
otro. ¿ Y  qué ha sucedido? ¿S e  ha establecida esta contri bar ion en la 
pro v i ncia s V  asco uga da s y N a va rra ?  ¿  Los Sres. D  i p o t a dos, t ir neo co no 
cim iento de que en las provincias Vascongadas y  N ava ira  h ’iya  na  
co n Ir i  b uc i o n d e €* na 11 imw so br c I os d c c a r nes, v ¡ nos, a g u ■a r d í  e n i © s áre. 
Y o  dispenso al fer. M in istro  de llaeienda de que me conteste sobre es 
to ; díg© sola une o le uni opinión sobre si S. 5. ba hceJIbiO" bien ó mal 
cito el hecho, y  lo cito porque necesito probar que yo  tenia razón e 
aña pasada,

Y rn Id* coranas de A ragón  y C ala tona ¿se bao esta Mecido esas de 
recbos como lo» acordaron las C ortes? Tam poco se han establecido b
©obrado*; de e© nsi go l en te y o  creo que tampoco iba desacertado en es tu 
particu lar en.ando el año paisa do aseguraba que era ino y  d if íc i l ,  fi  m 
im p osib le , establecer estas contrilw eiones en los térm inos qae decía 
S» >

Otoxia y ®  tanalbíeoi: ¿cu a l es el objeto que el Sr, M inistro tiene pa
ra querer de un golpe de hacha d erribar un sistem a en tero , que si no
cimbre todas las atenciones del .Estada, cubre fas m as n ecesarias, de 
modo que puede dar tí ero pe» para plantear ciaalq uiera sis ítem i  ?  Decía 
j o  entonces t no» se robrar a o los 541 m illones qae im portan  las nuevas 
©ora tr ilute ioities, que no son m as ligeras para los contribuyentes que 
Jas a n tig u a s , y  nada se conseguirá»

.Si. sr ha cobrado m as, e l Sr. M inistro  tendrá ra z ó n , y  yo  n o ; pete 
aunque este .sea quizá el único p a ís , de los regidos por Gobierno»! 
represen tal i r o s , eo que el G obierno no publica datos sobre h 
inrersioni y  recaiisiaciou de las ren tas, ram o lo .hace todo el que atl 
m in istra  intereses, como lo hace «1 m in isterio  de M a r in a , com o 1< 
lia ce el a y  ti uta mié uto de M adrid  que da una satisfacción! al puebla di 
cómo: un neja sos intereses, porque hasta ei ü i tim o contri bu yen te llera»* 
derecho de saber en qué se in v ierten , pues lo paga ; á pesar de qcn 
pac esta razo a yo no tengo datas, na me faltan  para pron osticar, cu
ín o Lo hice de lo q ae  iba á suceder e l año pasadlo , lo que suceder; 
ru  es ir»

D ije el año pasado que hubiera sida m as conveniente con nerval 
nuestras an tigu as contribuciones , las que choca ha 0 menos ron los há
bitos d*J país,, que hubiéram os refundido en una todas las dem as, y qu* 
bu hiéra 111 os im puesto otras indirectas» ¿ Y cuál hubiera sido r i resu l
tad o ? Que habría m uy pocos quejosos, y  la m ayor parte del país es
taría del lado del G o b iern o ; hoy todos esta o ag ra v ia d a s: lo están lot 
in q u ilin o s , Jos propietarios de las casas, los de las bienes inmuebles, 
í os € o mere i a 11 íes, Lo-s fa bu i c i n t es ; en. sum a, ex© luyera d o i os jo r  na í»- ros, 
todas están a g ra v ia d o s: por m anera que este ni-d solo tendría com 
pensación .si el tesoro ■estuviera be nebí do y  satisfechas todas las alten- 
eiorirs. ¿  Es esto asi?  ¿ H ay un em pleado que haya cubra do corriente* 
sus pagas el año -lo? ¿H ay  nina h u é rfan a , una v iuda que las h aya co- 
feriad1©? N o , luego 110 hemos adelantado; antes hemos perdido m o cW

Decía que no necesitaba los estados de la contaduría general de v a 
lores, y que me bastab.i el saber que las clases pasivas no han ro- 
Jbr.a«Jo mas q nc nueve paga s ., ¡as pasi vas se 1 s ; que los 15 raí i 11 a 11 res q uí 
>; e Li 311 a p i ¡ c a d o á la co u s t r u e c i o u d e cam in os y  ca nales no se h a n sa< 
I.isfrdi»o, y  que los t¡i para rl arreg la  de la deuda tampoco, ¿Y q u é  m o 
flir o lierae el Sr, Mi iui»Iro de Hacienda para guardar este secreto'y fa l
la r  á las contl icio oes de todos los G obiernos? ¿Será que tem í se sepa e, 
T»-r da clero estado de! tesoro y  de so* negocia cío oes con el .Banco? $. $. 
no tiene fundado m otivo para esa sospecha.

Tío ro n d ó le , se-ño res, la tran q u ilid ad  pública en ese orden m ateria! 
de Jas ca lIIe s : r & m : oe.ster qae se sepa q ¡1 e .no ,se a lte ra rá ; en Hacieod 
es p;r eiso q«e se sepa q u e , no solo se pagan los íuik-rrsej de h  deudé 
en un año, sino que se pagarán en  lo sucesivo: por consiguiente est® 
a r g 11 ye con t r a J a b 11 c na a d ru i r» i a tracíon.

Resu lta adem as que sin necesidad de esos datos que debían haber
se p r c- se 1.11 a do. y r e c 1«1 m a ir .se p o r t o»d os los D  i p * 11 a dos , h a y  un J é  íi c i ■ 
q u e ri o s e p u e d e ra * - g ■» r ,, y  p o r co n s e c ueucia el ob j e t o p rim ero  que sí 
propuso el fer, jl íu ís t ro  de Hacienda al presentar el sistema tribu ta
rio no se ha com -guido. Se dice que el S r . M inistro lia dado ana pa
ga ituas ; pero acaso esto es parque se le debe huís al B anco á princi- 
p 1 »s d¡if"I año 46  q u 1» lo que se Ie d eh i.1 á pi íac íp io s  del 45 . [lab io  asi 
p o 1 q 11: :i e e s * o. y a u t o r í / ai d o c o n r u ni p ir o ba 111 e s,

H  año pnes-ido di»* que al Ü,; neo se le debían 40 m illo n e s , y  el 
■Sr. M in istro  de í la cien el» me contestó, ¿ y  por d. ó o Je  lo sabe V . S. 1 
P or los estados que publiei la G aceta , lile repliqu?» Entonces cum plía 
con sti deber , hoy no, y  tiene contra s» un cargo g ra v ts im o ; pero n< 
ha podido inenos d* pub l icar e 1 coulrato ú 1 timo que ha ce 1 ebrado com 
c I lía o co, y en él lia y un art ir u 1 o e n que se dice que se reser ra  se i s 111 í . 
Illo ni es de r ralles m ensuales per;i cobrarse de las cuentas que por el. c o ra
les I o d e I a r í 1 1 u II o 11 o e s t a o 1 i quid a d a $ y  po r el c u a 1 se s u p one qu e por 
!' o  ni e n os s r I e d e he u 7 "2 1 u ill o o e s d e r e a I e s ,. que r s lo que im portan en 
el año. dirá ri .Sr. M iu islro ; ¿y  qué sa be el Sr, Pena A g u a y o  si d u 
rará  ese descásenlo los 12 im-ses del año ? Yo le digo que si por el con
testo del artM o lo , porque si rao-, se hubiera expresado eo él por el l ie ñi
po necesario para cu brir el d é fic it ; y  de consiguiente cuando se dice 
» q a a b s o lu la , es c II. a r o q u e se v  a á d e se o n t a r t od o el a ó o.

E l S r . Ministro- va á dreir que la sítuaciooi lia m ejorado# y  que el 
eon i ra to de es le año , lu cho con e 1 Banco ,, es m as ve n fa jjoso que el 
J  e 1 a ñ o p a s 3 r{ o : p e r o e s te a r g u 1 í i e o 11 o tiene c orates la t ía n . Es la pr í trae ra 
ij *1 e e ! lía n c. o i i e 11 * e o o a nece s i d a d de lia cv t c o n el G ob ierno esa co ra - 
t ra ta , y que el Banco y  el Estado se han unido ,  y  00 se pueden 
separar. Fegiim fei; ¿ d irá  S. S- con la mano puesta en el corazón que 
?! D anto puede c u m p lir  ese contrato en lodo el año 46 ? Y o  creo qae 
il. articu lo  está Mera puesto, y  que el Sr, M inistro  ha cum plido con las

eoiniflicíoofs de Ibcuiihare honrarlo cuando ha previsto la p o sib ílid ai 
de que las nph-wrfcarses ron el B a n c o  se quiebren ; pero para que se cum 
p ía  el. contra*.o por el B 'in c o  es necesario qu* las co n trib u cio n e s pro  

d a  rra  lifelMI mi i i Jones, y  b o  tos p ro d u cirán »
D e todo esJo» sr in firre  q«* si ba habido alguna mejora- en el Esla 

do a» se ele lie al sislcma i:ib-ai torio ̂  sino a qwe se ha cobrado alg 
unas por los atrasos de cxmlríburtoraes^ to que ©ÓEnpruebao las m uchi 
-simas cartas que de ft-oJ-as las pro%nit.icías, cáenos de la s  Vascongada.! 
recibo a-icrrca cl-rl sis.,Irtish Iríill:>utarro»

Quede pues snnladl© que la n iO 'ii stiptirviM que "yo alegaba el añ 
pasado con Ira dl ra in  libio d-rl sislrtaa tribu tario  estaba reducida qu 
no Íbamos á adelantar nada y á perder mócho» ¿ i toro cómo quiere t 
St. P e ía  A gua y o , d irá  el Mr. M in is t ro ,, que en un ano se plantee 
Pues eso es precisameate i© que ya  decía»

Liem o s llegado,, s e ñ á i s ,  paso  á paso á uno de los puntos tnas^tm  
por 1 a n fes : ¡lia* blo del a r r r g lo «Ie !.a de uda» R eeoftl-aro Io* Sres* ^Dipo 
todos, j  to d a v ía  re su e n an  m is p ala.bras en estas bóvedas,, que 61 je reí 
prcto a l arrrg lo  q ue se p ropon ía que, ana de dos; ó no se harta el ai 
regí©», qae rra lo q u e  yo decía», ó s i se h a c ia  sería  ana b a u ca to fa  » p01 
qo* bo tendría ei Goliieroo dinero para saf istacer los Inte ceses devei 
gados. ¿.Se a cu e rd a n  los Srrs» Di potados de Jo que di*e de la Bolsa co  
este m o tivo ?  ¿ Rrctieirdan el cfemplo del naufrag io ? Piles biei 
abara d iré q u e  no han 1 1 a o fraga do los a c red aces; pero es p o rq u e no i 
han e m b a r c a d o  t porque se bao q urda do á la o r illa ." (ü isa jt .) ¿ Y  c li
es la coii:secuencia qo-e est© ha -'pfeducido? L a  corisecuencia c.s la de! 
con fian za general con# que se t u ii a  á tos- españoles era todas partes de .Jim 
ropa ; la cúnasete me cae»a es q u  c  1 hi e v  * 11 rec la ina ei ocies *wm ir a  la íiijiist i 
ciai roa qae 'procetleiDO-s rrspccl© á los acreedores extra ligeros.. ¿  \ e 
era ticm'po de v o lv e r  la viiisLa Jbáciia esos acreedores, si no por su iaaU 
r e s , pac el drJ E s l.d o ?  ¿N o  era tiempo de que se h ic ie r a  algo por e; 
deuda antigua cuyos  intereses se vara agregando al capital ? Pues es 
día lio Mera llegado si se huid-era aprobado ei voto p arlic tilar qt 
propuse.

Loa Sres» Di potad os recordarán que proponía que el arreglo sr ! 
11111 ase- á a q u»-'- IIII. a di* «id a 01a s u r ge 1111 e , que1 d e v e ra ga ba Inter eses y q « 
ai® podía m fD «  de srr peí v i .Erg i a da sobre las otras. L im itand o  la o p  
racio-n 3  esta clise de deuda,, d ije  que *1 tesoro público no debía paga 
los in lrrrses que podía*n sacarse de los compradores' de- bien-es rtacic 
na, II e s , eo ra ira a t i oda Jes 13 o b-JI 'i ga t io ra que tienen hoy d r  pa ga r t  n pa p* 
los planos 'vencidos coi la de pagar era dinero efectivo al líp-o de SU! 
25 por 160. C oa Ja cantidad que im portaban estos bienes se podía 
satisfacer sirte semestres; y eo titjndo que el p rim ero se podía paga 
rra el p rim er m edio año de 1 8 1 6 , eran coa tro a «ños. y  m edio los qu 
q arda han, tiempo mas qne suficiente para que cualquier M IoIstr 
hubiese arreglado Ja Hacienda y  estuviese el tesoro en disposición d 
ató ti.%fa,cer -este gravamen.. JN© se hizo asi. Elí Congreso no esracbó naI 
pa J a b-r a s, y  lo-% seilfo res d * la ni:a y  o 1 1 a se a d li i, 1 le r © 111 ei e-g a. 1.0 ratea J o- q u 
el Gobierno proponía. Y o  rao cnlpo á: Eos señores de la una y  aria, jfci 
personas rao versadas cu estas m aterias es pradera te íncliD arse m as a 
Al i o i,si ra que no-al Diputad©, L a ge raerá II dad de los M j raí si ros y  d 
los Di'pu tad'os hubieron de creer que era so voto m ejor qe-e el m íe 
Los r*-saltadlos batí ven ido  á. decir quien tenia mas razón.»

Y a  hemos llegad© al tiempo de que se vean en toda su. deformída* 
los efectos de esa medida. Y o  creo que los Diputados ^de la mayorn 
eo vo larán en los presupuestos cora la venda puesta ., sino con los ojo 
claros ; y  me complazco en reconocer que la m ayor parte de los hom
bres q 1 1 r  comba te ra ese sistema estañera las lilas tie la mi .noria L a  ma 
y ana se compone de hombres honrados, de hombres probas que haj 
llegado á ad q u ir ir  nombre en sus respectivas carreras a fuerza de leal 
tad y  de ser vacíos, y no querrán perder este nom bre, ©orno le perde
rían rola «ido aquello qae la experiencia ha demostrad© qae no es con- 
Por une á los I rale® eses del país.

Y a  no hay excusa ; aplazo la earsLion para cuando se trate del presu- 
üuesto: en trances, cuando yo apele á esos señores de la m ayoría , esperv 
le au patriotismo y  leaJ tad que no me negarán el justo apoyo que les de» 
Mandaré. E s  pasible sin embargo que antes de este tiem po ei £ur. Miáis» 
to sé convenza de que r.o va por buen cam ino, y  de que es necesarh 
hacer variaciones radicales, Y’ es precisó que S. S. ceda corno cedimo 
nosotros : y ru idedo, señores, que yo 1 1 0  soy hombre de retroceso o 
peí política ni era eco 0 0  mi a. Y o  fu l el prim ero que propuse qo-e e 
dí:ee.tra;'0 se redujera á dos medios: hoy ra© quiero ni dos medias mí tino 
Cito este ejemplo para m anifestar que sí el año pasadlo me opón i a coi 
to-das mis débiles fuerzas ai nuevo sistema tr ib u ta r io , porque querís 
que las tres roatribuciones indirectas se redujesen á a n a  sola., comí 
mi coita pro ai i so 0 0  llegu unas a llá  de 1© que interesa á la conser vacio-i 
dtl órdeu público, era las eircuanstaraerás que nos eñcontrairaos acept* 
el nueva sistema Irib ú  tarío  con las raod i ficaeio-iies siga i era tes:

Prim era que se irei>a jen 10® m il iones de La contribución de ira mué 
bles.

Cuando se trataba de es-la cuestión el aiño pasado, 1 1 0  te miamos i!¡ 
práctica-era ciirstro ap oyo , y  no .sabíamos ele parí* d-e quién estaba h 
razón. Y o  si ti embargo creí que cuando la conlríbocion de inm ueble 
?xc-ede ura 10 por 16u de la renta sobre que se impone era d ilie il co
brarla, porque rao creí qtle la riqueza de esle p-ais pudiera ascender ¡ 
3-6 50 m illones lim pios d t capital i «mueble. Eo, Franc ia  se calcula qui 
la riqueza iramecbJ* vale 150 millones de francos» Véase pues á curan 
lo menos debe ascender eo España.

No voy á hablar de ningún pueblo de cuya, estadística poda uno 
leo-er duda: voy  á hablar de M a d rid , en doci-de la cantidad que si 
impuso era el repartim iento general rao era m u y  grande , y 'donde e 
Gobierno ba lr.ni.do todos los ¡medios de establecer una buena estadía» 
[lea, po- r q ni e por t o-d as la s cas "* s h a 1.1 i d © 1 os d e pe ri d i e .1 1 1 -e s d e 1 'Go b i e r ra * 
3 Ver los recibos de los inquiliras tos Pees h echa la estadística en est; 
to m a ha salido gravada la propiedad inmueble cora un 25 por ÍOU 
?so pagara la m ayor parte de los p ro p ie ta rio s  de M adrid  ¿ Y  es p o si
ble que rana conlrihrac'iora que grava, ia riqueza inm ueble con y o 2í 
por 100 se p a r d a  sobrellevar con parle ocia? ¿ N o  se d irá  que es d e s
p ro p o rcio n a d a ? 1 H a y  algara país era donde sr pague otro tanto? ¿Q m  
foó lo que hizo- la F ra n c ia , ya que se nos cita por ejemplo-?

Señores, eo F r  a rae: la se estableció eo 179111. Entonces se salisfócic 
esta contribución por asignados:, estos rao teniam va lo r , y  por corasí- 
guíenle todo el. mundo la pagó; y  sino la hubieran pagado , corno qut 
squel Gobierno rao tenia mas medio que el terror, hubieran idp todo¡ 
i la guillotina. E u  1706 llegaron hasta tal punto los el a inores de leu 
íoratri Ibu ferales que eí Gobierno rebajó por p r im  *ra vez 22 m illones d« 
francos, y  después sucesivamente hasta 86, de manera que qoedó re
ducida a un i l J  por 100.

Y o  sé bien «que cod posterioridad á la revolución de Ju l io ,  y  i 
cora secuencia de los grandes gastos que se ocasionaron, se aumentó fe 
cora Ir  iba r: ion de ira muebles, y desde entonces es la o cía 1 1 1 .a o do ios fran 
ceses ron Ira su exorbitancia. Y  sin embargo no son Jos mismos los re» 
«¡■rallarlas qae era uno y ctro p-iis produce este recargo. Cualquiera que 
baya v i  a judo por Franc ia  rono-ce irá la e mor me d i fr r ene i a que se noté 
?ntre aquel p.:-us y  el nuestro. En  Francia por todas partes se encuen- 
1ra srg t.i.,. khiici, se encuentra ti caira Ira ras y  canales , orden , comodidad 3  

r i q 1.1 í." 1, a era t «id o s í os p a * 1 > 1 as. E 11 Es p íi ña , señor es , j bochorao ca use 
lecirlo ! eo España se ha tratado de realizar 00 empréstito de 15 mi- 
,J oues j»a ra 1 1  o o bj«lo rep r o-cl uc 1. 'i eo, y  esos 15 milloraes rao se hact en» 
jontrcídc. La com itiva  de Ja- Re ina ha voleado era ura camino público 
f el mfemff.Sr. M m is lro  de Estado lia dado también otro vuelco. Este 
?s lo que sucede era Es paila.

Vosotros, M í rafe I ros de la Corona , que tantos sacrificios impone i: 
« los pueblos * tendríais derecho á exigir esos .sao rifle i ras si los eiupleá- 
'ais en objeto s reproductivos, si facilitarais las comunicaciones, y* 
jor ore dio de es-e empréstito de 15 roí lio raes, que no «conseguisteis, y« 
1 pela ndo á los arb itrios de las provincias, y dando asi ocupación á m i
jares de brazos; pero cuando os detmeís delante del p rim er obstáculo, 
r oso tros no tenéis derecho á exigir nías tributos que los absoluta mera- 
e 1 10 d i s piensa bles, porque no sois los encarga dos de levantar este pafe 
i la altura en que se encuera Ira ra otros. Y  o no os culpo p»or eso-; nc 
Hiedo pedir de vosotros las corad i cío raes que solo tienen los hombre-* 
¡raades. j¡Triste es, señ o res, que rana revolución -que por diez años lia 
00 movido el pais rao haya producido un hombre grande era materias 
■coo-ómlcas! Todos asara pigmeos, todos»

S ; el.S£. .M in istro  de la Gobernación hubiera Venido á las Córte* 
. pedir que le autorizaran para levantar un empréstito de 500 m i Ha

rtes en papel nota í na l, sí este empréstito se L tibiera sacado á 1 í cita-oí o a  
ron rara 4 por 1; 00 de Irak res, se bu hiera podido lle v a rá  cabo la cons
trucción de nuevos ca míraos, Pero se ba nete raido déla rale de una pro
posición que no se sabe lo que era , porque el »Sr. M in istro  de la Go
bernación, que sería el mejor M in istro  de G racia y  Jo s Ile ía  del mura- 
do, que tiene grandes dotes par Ja m m  la río-i, y  á quiera estimo- en el 
a lm a y  con todo m i corazón, no lia nacido pata ser M inistro ' de la 
Gobernación.

■Señores, iba diciendo que la cora f. rifen clora de inm uebles, atendido 
el ca1 pilad sobre que pesa, es exorb itante, es despropomraraairia con Ja 
que se pagel en otros países: no guarda pr© porche o tampoco con la ma
teria imponible. Y'o espero que el Sr» M in is tro  de. H acienda , cuando 
lleguemos á la discusión de presupuestos, reconocerá U  necesidad de 
hacer era esta parte la rebaja-que be ¡indicada.

Vam os á la cora tr ib  ación de consumos, Sobre esta tengo adra que 
hacer reclamaciones mas fuertes. Esta contribución se i ira paso sobre 
los artícu los de v in o , aguardiente , licores, carnes, aceite y  jaban.» Se 
establecieron las tarifas que las Cortes aprobaron , proporciona das Jas 
mas á las necesidades década provincia.. Y© con tirad i je aqrai -esta con
tri braciora, porque 0 0  quería que hubiese o lía  que la de derechos dia 
puertas.

ítoror pór-fórt airar en el-sistema ¿ e  Hacienda, presentado por el sa
lí o r M in istro  el año pasa-do, se salvó fa cont.nbocio«1 de dlcreclios de 
‘puer ta s. ¿  Y  cu á n to cree rra 11 Los Sres. D i pú ta dos q 11 e . paga en Ala d: ríd  
cada in d iv id u o , Inclusos ios pobres de bao Berra ard í no , loé qae están 
era los hospitales y  hasta los niños de pee tío ? Pues paga cada ind i vi 
dúo mas de 10 duros ad aiño solo-ten las puertas, y  cierta mente que isó 
se rea o ír i a esta sania de «eíojo tribu® ¡ora si se exigiera por repartí miera * 
to,- De modo,., señores, que se cobran 55 ira i llora-es para el Estado; y  18 J 
partí el ay urata míe ra Po rale Madrid» Pues- si esta» contri Jura* ion se ampliase,, 
á las provincias,, si el Gobierno se Vallera de esa autoridad y  fuerza 
que aquí pregona para hacerla- efectiva en las capitales, ei Gobierno 
tendría nu s de cien raíílJones d© reales de esta sola contribución, y  po
dría lib ra r á los pueblos de la de cojasum-n-s»

Conociendo la comí si ora tie presa puertos-el a «ño pasado que era ra-e- 
goctü' m uy d ifíc il el «tab líerer la cora Ir i ¡bracio ti de eran aturaos en todos 
los pueblos del re í0 0  , presentó unos reglamento» autorizando al G o 
bierno paira que eo. tos siete primeros meses de Ja imposición de esto 
contribución pudieran ios i o lera den tes encabezar forzosa mente á los 
pueblo», Valiéndose al efecto de dos ind ividuo» del consejo, ano de la 
diputación y  el asesor de la i ote aderar i a. Resoltado ele esta autoriza
c ió n : que se bao establecido unos encabeza míe uto» m «a y-superiores-á 
1o que podían producir los antiguos, gravados cora b  coratti'bucíora de 
cora sumos, eo térm inos que los ay un t * míe oíos tie raen que acud ir para 
cu ib-r ir  el crapo á ora re p j rli m iento reci na 1. Y  d esdto el mo meo to q rae. 
una confluí) raedora de esta clase deja de pesa ir sobre los con so ranos, ya es 
personal y  d ilic íl de cobrar. Y o  ruego al Sr. M in is tro  de .Hacienda que 
establezca la adm inistración sobre otra base, ó arriende los derechos de 
ese ¡mpuesto.» Esta es la segunda modificación.

Las otras modificaciones se refieren á 1a, contri bacina de subsidio 
y  á la de registros. Cora respecto á la prim era dije que era m al sistrixia 
el adoptado por el Gobierno* E l  subsidio se -divide eo coa Ir© ©Jases d« 
industríales y  comerciara les, y  estos se subdito ¡den en otras t sega a la» 
pobtacio&es. Segara mente que sabdivid ietido mas y  mas estas ciases se 
d ism inu irla  el m a l; pero no desaparecerá, porque esa contribución, 
solo puede arreglarse estableciendo un derecho proporcional y  quo 
guarde relación con la industria que cada uno ejerce.

La  contribución de registros es preciso re fo rm a rla ,. pees las con- 
frib-ucic-oes que gravara sobre los. capí tales solo pueden tolerarse cu «oda 
la .sostiene una tradición m uy respetable.

Sobre la contri bocio ti de uiqu i Júnalos desea saber cuánto ba produ
cido este año, y  cora arreg lo  á esto habJaremos -en La catín ío-H de pre- 
sapa estos.

Po r ú ltim a, respecto «Je las re bajas yeco ra amias que reclama el Fstado 
y  necesidades de los pueblos., ya he dicho lo bastante para que el Go 
bierno se convenza de que los que sostenemos la enm ienda rao la soste
nemos .por espíritu de oposición . ni q raer rila os hacer de esta cuestión 
unta cuestión de G ab in e te : asi loa Sres. D i potado» que.quieran prestarle 
su roto, pueden ©star seguras de que al hacerlo quedaJtii á salvo- sus cp:- 
niones y  sus principios.

E l  Sr, M O 'N , M in istro  de H ac ien da : Señares, el G ob ierno  está 
cora formé era ¡macho de lo manifestado por el Sr. Peña A g u ayo  en la 
parte que hace relación á lo» bu era as se o til miera los q tie -le a filmara , y  á  
sus Etoaeras de que era el presupuesto del p-ais se hagan las ecora-oiniaj y  
lodos los aliv ios queseara compatibles ccn las necesidades públicas.

Ba jo  este punto de vista apenas puedil 0011 testar taacla á lo expues
to por S» S ;  pero el Sr. Peña A g uayo  ha hecho una enmienda que «de
bo com b atir, tanto por las términos era que está concebid a., que con
sidero a genos de fías formólas par la mera lar ¡as, «com-o parque está pre
visto lodo lo que S« S. dice ea ella ,, táralo eu el discurso de la corona-, 
corno eo ¡a contestación de la comisión que está sometida era este ins
tante á la discusión y  exátraen, del. Congreso.

S. S- comenzó hk¡erado una especie de im pugnación al sistema 
tribu tario , fu-íidáradose era los clamores que llegaban cora ti o na mente á 
sus ©idos, que sera tiara también lodo» los S-fes* D iputado», y  que lle
gaban cora mu-cha frecuencia aj Gobierno de S. M . sobre los males 
del sistema tributario. Señares, el Gobierno creyó siempre que el sís- 
t e ni: a q ra e 50 rae 1 i a á 1 a a p r o bao i o a d e 1 a s G ó- r te s oda sí o n a r i a d i »g ti s i os, 
reclamaciones, quejas, agravio» y  hasta in ju stic ias : el M in istro  de 
H ac ienda , qae tiene el honor de d ir ig ir  la palabra al Congreso, lo 
anunció asi en la pasada legislatura : no se lisonjeaba de qüe su obra . 
fuese perfecta ; y  aunque lo hubiese sido, siempre habría esperado que 
se presentasen graves enrbaratos á su ejecución, y  rni’S aun faltando 
cíalos estadísticos ira-dispensa bles para que esta contribución pudiese 
llevarse á efecto con mas resignación y  raeraos quejas por parle de los 
cora t r I b u y  e n tes: verdad es, señores-, que se bao le va ra ta do i m fin i t os 
clam ores; pero de esto»,'si algunos son fundados, mu,chas,.la m a jo r  
pa r ¡t e son h i j o» de los mane jos d © nuestro» e rae ni i g os po 111 i eos , prod u - 
cidos por un serat i miento- de oposición.

E l  ano pasado me he eo-cootrado cora diferentes avisos de quejas y  
clamores co-ntra el sistema tributario ; ¡ y  era qué tiempo, señores! C uan
do apenas se habla concluido la legislatura. Y  pregunto yü  á los se
ñores D iputados: el sistema tr ib u ta rio , Illanco de U n  obstinados ata- ■ 
ques, ¿es acaso rara capricho particu lar de l'M in istro  de II-telenda? ¿E s  
u.o plan aíra m editación, im provisado , -una el i aposición que no lia ya 
estado sometida -á La discusión mas am plia que se. ha conocí do era mira- ■ 
gura país y  era ningún Pa rlam en to ? ¿ Es esta una obra de qae al M i 
nistro de Hacienda pueda hacerse exclusivam ente responsable en todas 
sos faltas y  defectos?

Lo» Sres. Diputados gafeen m u y  bieíi que el p lan de Hacienda v i 
gente bahía sido encomendado por el M i Diste rio anterior á uraa com i
sión rom pues 1a de personas de 1¿» m ayor ilu strac ión , y  consideradla» . 
como m uy inteligentes y  prácticas era las cuestiones de Hacienda» : esta 
comisión írobajié siete ú ocho meses, y  pasó sos trabajos al m inisterio; 
el M in istro  -de Hacienda los hizo revisar de nuevo por si encara traba 
en ellos alguna cosa que no estuviese conforme cara su opínioo solero 
<3 'gura partiera lar , pues rn  el todo del sistema lo estaba desde el p r in 
c ip io : en esle estarlo se presentó el proyecto á tas Cortes , y. se le dio 
publicidad por medio de la prenso, .sometiéndosele al examen de u n í 
corara Ni ora de 40 ind iv id uo s , era Ib cual «jurante tres meses se discutió 
el plan cora toda la am p litud  que era debida : vlrao después al Congre
so, cuya discusión ra co rao-cid a de todos: fue luego al Óenado», y  por 
íi 1 it i o 1 o S . M. se d «■ g ra ó s a ra c i o ra a r lo.

ñ hora b ien , ¿puede hacerse la acusación de que esta ley nc ha 
sitio debida traen te meditada y  de que no lleva consigo todos los me
dios legales y  que procuran el ac ie rto ? Se me acusa de leraer particu
lar eiuprño en establecer el sistema tribu tario ', cuando realm ente m i 
empeño rao era mas que la obliga cío tí que tenia de eje-colar una ley 
hecha e o Cortes, para cuya presentación , disensión y  aprobación se 
bahía ejvc'uUdo cuanto se acostumbra en los países regidos por prác
ticas parla mentarlas.

Pasó, sellares, aquella d iscusión, sin que ni en el pais, rai era la  
prensa , ni en las Cortes hubiese mas opasicío-n tjue la que debe haber 
en esta ciase de cuerpos; pero la Oposición p rin c ip a l, los clam ores, la 
cuestión que creó la res isleo cía empezó á robustecerse apenas se ha
bían cerrado las Cortes, cintrado :1a contribución 110  se había puesto 
aun era práctica, y  antes de que se sin tieran  los males de que hoy día



porcian quejarse los pueblos y  que  araba  de e n u m e r a r ,  a u n q u e  de una  
jnanéra  exagerada ,  el Sr. D ip u lad o  que ha usado de la pa labra .  E x t r a 
bo es, seño»es: cuando  se estaban e m p re n d ien d o  y haciendo  los reg la
m e n t e s ,  cuando  nn se sabia el bien ó el mal que  podría  i r rogarse  á 
Jos pueb los ,  en tonces estalló con toda su violencia  esa oposición d e q u e  
j¡o qu iero  h a b la r ,  p o iq u e  sabidos son los medios  de qUe se ha va lido  
j  el fin que  se ha propuesto  en sus ataques.

Dejando á parte  por un  m e m e n to  esta c u es t ió n ,  ruego  á Jos s e ñ o 
r e s  D i p u t a d o s  que respondan  á esta p regnn ta  , y  p a r t i c u la rm e n te  al 
Sr Peña A g u ay o ?  ¿ha mejorado el pois en la ad m in i s t rac ió n  de las 
r e n t a s  p ú b  i c a s  en el s is tema de H ac ienda  y  s i s t e m a  t r ib u t a r io  desde 
M a y o  de *844 en que nos hemos encargado  del M in is te r io  hasta el 
p r e s e n t e ?  ¿Si, ó no? ¿Cu i les t t a n ,  señores, los medios con que  contaba 
el Gobierno  para sostener su forzosa exis tencia en M ayo  de 1844?

Los Sres. D ipu tados  saben m u y  bien que las ren tas  estaban todas 
em p e ñ ad as ,  v no había medio de ob tener  una can t idad  en d in e ro  sino 
a costa de inm ensos  sacrificios, que  eran  en tonces imposib les de real i-  
z a r ,  pues que  para obtenerlos era preciso que  el G ob ie rno  presentase 
ga ran t ía s  que no e x i s t í a n ,  pues las con tr ibuc iones  estaban em peñadas  
po r  año y m e d io ,  y los dem as d ocum en tos  de la deuda  estaban en po
der  de pa r t icu la res .  A b s o lu ta m e n te  tenia  entonces el G o b ie rn o  nada 
que co m p ro m e te r  ni e m p eñ ar  para  ob ten e r  el beneficio de una  c a n t i 
dad dada : en una  p a la b r a ,  señores,  el G ob ie rno  en el mes p r im e ro  de 
su e n trad a  en el poder no  tenia con qué  v i v i r  ni con qué sostener al 
ejército.Com párese  esta s i tuac ión  con la a c t u a l ,  en la cual  saben todos los 
Sres. D ipu tados  que  un es tab lecimien to  público  de la m a y o r  conside
ración y de un crédito  europeo  t iene g a ran t í a s  para  todo el año p re 
sente por la casi to ta l idad  de l im p o r te  del p resupuesto  vo tado  por  las 
Corles en el pasado-año.

Solo con esta e n u m erac ió n  y senc illa  exposición de los hechos p r e 
gu n to  otra  vez á los señores D ip u t a d o s ;  ¿se ha m ejo rado  a lgo  el s is
tema de H acienda  y la a d m in is t rac ió n  de España  desde nuestra  e n t r a 
da en el G ob ie rno  hasta  el día?  ¿Cómo estaba el ejérci to  y  cómo está? 
¿Cómo estaba la m a r i n a ,  y cómo está? ¿N o se tiene en cuenta  para  
nada  los buques  que el G ob ie rno  ha m an d  do c o n s t ru i r  en el e x t r a u -  
gero,  y  los que se han  c o n s t ru id o  en España? Presc indo  de estas cues
tiones,  de estos hechos tan  m arcad o s ,  tan  inn eg ab les ;  pero  p regunto:  
s im p le m en te  c o m p a ran d o  lo que  se tenia y  lo que  se t ie n e ,  ¿ se ha 
g a n ad o ?  ¿Si ó no?

Señores,  se ha ganado  t an to  que  todos los d i a s ,  á todas horas se 
está mejorando la a d m i n i s t r a c ió n ,  y  de una m anera  que el G ob ie rno  
confiesa que  no podia esperar . 'Pal es la m ora l id ad  que se va i n t r o d u 
ciendo en la a d m in is t rac ió n  , y  tan ráp ida  b  desaparición de las ope 
raciones f rau du len ta s ,  que al  ejecutar el ú l t im o  con tra to  celebrado con 
el Banco de i i n  F e rn a n d o  he conseguido d escubr i r  y  a v e r ig u a r  c o m 
p le tam en te  manejos f r au d u le n to s  que  se h a b ía n  podido ocu l ta r  á las 
au tor idades  de a lg u n as  p ro v in c ia s ,  y  con los que  se m e  había  tenido 
engañado  d u r a n te  año y medio  en a lg u n as  tesorerías. Vean pues los 
Sres D ipu tados  que  a u n  a tend iendo  sola mente  á la par te  de m o ra l id ad  
de la ad m in i s t r ac ió n  y á la c e n t r a l i z a c ió n ,  sin la cual  es impos ib le  
conseguir  n a d a ,  hemos conseguido m u c h o ,  y  se consigue m as  cada 
día.

Ya que  he hablado del B a n c o , debo contestar  á l o q u e  respecto 
de él ha d icho el Sr. Peña A g u a y o .  S. S. hace  cargo  al G ob ie rno  p o r
qu e  no publica  el estado de la recaudación  de las contr ibuc iones ,  como 
Jo hace el Sr. M in is t ro  de M ar in a  y otros e stablecimientos subalte rnos.  
Señores, excusado es d e c i r ,  pues el Congreso y  todo el in undo  !o saben 
b i e n ,  que  d u r a n t e  c inco ó seis meses he estado p u b l ic a n d o ,  no solo 
los con tra tos  hechos con el Banco de San F e r n a n d o ,  sino el estado de 
Ja recaudación y  d is t r ib u c ió n  de c o n t r i b u c io n e s , hasta que he tenido 
que  suspender  esta pu blicacion ; ,y la he suspendido  con conocim ien to  
de caus . e me ha acusado por la p iensa de esta su s p en s ió n ,  y cele
bro  inf in i to  que  el Sr. Peña A g u a y o ,  ren o v an d o  este cargo, me faci lite  
el medio  de v in d ic a rm e  de él an te  él Congreso  , ya  que  he creído dé 
m i  deber  no contestar á las acusaciones de la prensa.

¿Q ué  m otivo  tuvo  el G ob ie rno  para suspender  la pub l icación  de 
la recaudac ión  y d is t r ib u c ió n  de las can t idades  que  sacaba del Banco? 
Señores ,  el M in is t ro  de H ac ienda  nunca  podrá  e log ia r  b a s tan tem en te  
a! Banco de San F e rn a n d o  por los servicios  que  le ha d ispensado en la 
a d m in is t rac ió n  y  real ización de su sis tema : llegó ocasión en que  el 
G ob ie rno  necesitase de sus au x i l io s ,  y  ju s tam en te  en el per iodo de 
mas necesidades,  pues era en el de pasar de u n  s is tema á o t ro ,  cosa 
siem pre  d i f íc i l , incierta  y  a r r i e sg a d a ,  y  en qu e  se había  visto en la 
precisión de hacer un  con tra to  por seis meses (y  p e r m í t a m e  el C on
greso que  haga aqui  una l igera sa lvedad para  contestar  á los cargos y  
acusaciones que  se me han  hecho respecto de este con tra to ) .

¿No hu b ie ra  sido inm ensa  la re sponsab i l idad  de l  M in is t ro  de H a 
cienda si hubiese  e m p re n d id o  c iegam ente  la re fo rm a  del  si stema t r i 
b u t a r i o  y se hubiese  lanzado en una senda escabrosa y  dificil  s in  h a 
ber  a segurado  antes las m as pe ren to r ia s  necesidades y  obl igac iones del 
Es tado  por un  espacio d e te r m in a d o ?  Si los pueblos  se hubiesen nega 
do á p a g a r ;  si la resistencia que  tan to  se habia  p red icado  hubiese  e n 
con trado  eco en la sensatez de los pueb los ;  si el G ob ie rno  se hub iera  
ha llado sin recursos para  hacer  f ren te  á las necesidades pub l ica s ,  ¿ n o  
se le hub iera  acusado ju s tam en te  de haber  o lv idado  y  basta desprecia
do los intereses  de la nac ió n ?

¿ N o  dice el m is m o  Sr. Peña A g u a y o  que antes de proceder  á la 
re fo rm a  de un sistema es m eneste r  p rocu rarse  antic ipos para hace r la  
sin g raves  p e r ju i c io s ?  Pues b ien  : el M in is t ro  de H ac ien d a  por  estas  
m ism as  consideraciones celebró su con tra to  con el Banco de San F e r 
n a n d o  d u r a n te  seis meses para  a ten d er  por su m ^d io  á las necesidades 
del Estado de una m a n e ra  segura , conven ien te  y Ventajosa.

Es c ie r to ,  señores, que  como aqui  se cobran  las cou tr ibuc iones  por  
t r im e s t r e s ,  h ubo  un  solo mes en 'que se gastaron 60 m il lones  del B a n 
co ,  a scendiendo sólo á 51 los que  p ro duge ron  las con tr ibuc iones  ; y  
en tonces ,  en que hacia poco t iem po  que  se h ab ían  cerrado  las Cortes , 
fue  cuando  se desencadenó mas la oposic ión ,  y  se pusieron en juego 
mas manejos para  re t ra e r  al Banco de las promesas y  obligaciones que  
con él se hab ían  co n tra íd o  ; pero él Banctf ,  señores , al  celebrar  este 
con tia to  con el G o b ie rn o  de 8. M . , había  calculado los productos q u e  
d e t i a n  obtenerse  en los meses de O c tu b re ,  N o v ie m b re  y  D ic iem bre ,  
con los que  se podia i n d e m n iz a r  de las c an t idades  a n t ic ipadas  c o r res 
p o nd ien te s  á los meses de J u l i o  y  A gos to ,  pues que  las c o n t r i b u c io 
nes de c o n su m o s ,  in m u eb les  y  o tras no e m pezaban  á p ro d u c ir  hasta 
los citados meses de O c tu b re ,  N o v ie m b re  y D ic ie m b re :  no hu b o  e n 
to n ce s ,  r e p i t o ,  género  de in t r ig a s  que  no se pusiesen en juego p a ra  
re t r a e r  al Banco de San F e r n a n d o  de qu e  diese d inero  al G o b ie rn o ;  y  
en este e s t a d o ,  al tener  que c o n t r a t a r  con el B an co ,  no pudiéndosele  
asegurar  su fic ien tem ente  sus an tic ipos  , el M in i s t ro  de H ac ien d a  h u b o  
de hacer el sacrificio de no segu ir  pu b l ican d o  el estado de la r e c a u d a 
ción é invers ión  de los fondos que  el Banco le proporc ionaba.

Pues  q u é ,  ¿siendo m as  las gentes q.ue no d i sc u r ren  que las que  dis-. 
c u r r e n ,  podia la sola com parac ión  de las en tradas  con tas sa l idas del 
Banco, sin calcu lar  ni considera r  los medios de re in teg ro  que  este te 
n ia ,  da r  lu g a r  á rebajar  el c rédito  de este es tab lecimien to?

Hecho, este sacrificio por él G ob ie rno ,  suced ió ,  señores,  lo que  el 
G obie rno  tenia prev is to  ; pues que en los meses de O c tú b f é ,  N o v i e m 
bre  y D ic ie m b re ,  la recaudación fue tan Ventajosa y  eíi tal c an t idad  
que excedió á sus espe ranzas :  baste decir  que la recaudac ión  ascendió 
en el mes de N o v ie m b r e  á la c an t idad  de 102 m il lones  de reales en 
metá l ico  , y  á 107 en el de D ic ie m b re ,  c u y as  can t idades  han  e n tra d o  
en el Banco de San F e r n a n d o ,  y  con ellas se. ha c u b ie r t o ,  s im o  todo, 
g ran  pa r te  del a n t i c ip o .d e  los meses a n te r io re s ,  con lo que  ha pod ido  
hacer f ren te  á Jas necesidades del pais  de la m an e ra  sa t is factoria  que  
lo ha hecho y sigue haciendo el Gobierno .  Esto me l leva a contesta r  á 
la falta de que  se m e  acusa de no haber  pub l icado  como en o tras  oca
siones el estado (fe la recaudac ión  a n u a l  y  el de la invers ión  confo rm e  
á los presupuestos.

Señores, a u n  cu an d o  tengo notic ias  oficiales del estado de la re ca u 
dación  hasta  fin de N o v i e m b r e ,  las del mes de D ic iem bre  no puedo 
ten e r la s  hasta fines del  presente  m es :  de consigu ien te  no puedo presen
t a r  á las Cortes el estado de la recaudac ión  en el d ía  de h o y  ; pero lo 
h a ré  m u y  p ro n to ;  y  estoy seguro  de que  el día  qu e  m e  sea posible 
p re se n ta rm e  á las C ó r t r s ,  y  da r le s  cuenta  de este im p o r t a n te  a su n to ,  
q u e d a rá n  por t ie f ra  en te ram e n te  los g r á v e s e  in jus tos  cargos q u e  hoy  
se f u l m i n a n  con tra  el Gobierno .

Paso ahora  á exa m in a r  la e n m ie n d a  del Sf. Peña Aguayo. Y ó r u e 
go á los Sres» D ipu tados  se s i rvan  prestar  su a tención  á esta parte  de 
la enm ien d a .  ( L i j e tn i in )  « Que en el presupuesto  de 1846 que debe 
presen ta r  el G obie rno  se h ag an  en los gastos todas las economías c o m 
patibles (Oa el servicio  p ú b l ic o ,  se rebajen las nueVas contr ibuc ión*s 
y se presenten cuen tas  de la recaudación y d is t r ibuc ión  de lus cau d a 
les públicos.»» Y o  p re g u n to  abofa  á Jos Sres* D ipu tados ,  qué  es lo qüe  
sucedería  si un ex t r a n g e ro  qüe no conociese nuestro  sistema p a r l a m e n 
tar io  y nuestra  o rgan izac ión  genera l  oyese leer esta e n m ie n d a :  su p o n 
dría  ó creefia que el G ob ie rno  era el qué  fijaba los gastos públ icos ,  y 
que las Cortes ni  los ex am in ab a n  ni a p ro b a b a n ,  como 1o hacen d e s 
pués de c o m p a ra r  las necesidades del pa is ,  y  saber cuáles  e ran  estas y 
qué  p roporc ión  se debia observar  en tre  las atenciones que necesaria 
m ente  se deb ían  cub r i r .

P e ro ,  señores, ¿q u ién  fija los gastos púb l icos?  ¿ N o  son las Córtes? 
¿Nó son las Córtes las q u e ,  á p ropuesta  del G obie rno ,  fo rm an  el p re 
supuesto?  ¿ N o  son las Córtes las q u e ,  tomando  la in ic ia t iva  a lgunas  
veces, hacen todas las economías y rebajas que concep túan  conven ien 
tes , y  las que e x a m in a n  si conviene  ó no hacer a lgunos a tu n e r to s  en 
las pa r t idas  del p resupuesto  en que  lo juzgan necesario? ¿ N o  son las 
Córtes las que  a u m e n ta r o n  los sueldos de los presidentes de los t r ibu* 
nales sup rem os después de exam inados  los p resupues tos ,  sueldo por 
sueldo y pa r t ida  por p a r t i d a ?  Pues  si las Cortes son las que d e t e r m i 
nan  y  lijan los presupuestos que  se han  de es tab lecer ,  ¿ q ü é  es lo que 
se q u u r e  de nosotros?  ¿ Es que  se nos quiere  hacer un  recuerdo ? No 
hay  necesidad de é l ,  porque  S. M . la R e ina  d i jo  desde aquel  trono: 
*«En los presupuestos que se som ete rán  in m e d ia ta m e n te  á Vuestro e x i 
m en  ha lla re is  los a l iv ios  y  mejoras que en d icho p lan  han  parecido 
desde luego necesarios.»

C uando  se hable  del p resupuesto  d irem os cuáles son los gastos que  
se necesi tan h a ce r ,  cuáles  son las a tenciones del pais que  hay  que  c u 
b r i r  , si se qu iere  que esté asegurado el o rden  público.  C u a n d o  se h a 
ble del p resupuesto  de gue r ra  d i rem os  cuál  es el ejército que se nece
sita y  los gastos que para  él son necesarios:  cu an d o  se hable  del de 
m ar in a  se expresará  cuál  es el estado del comercio y  el de nuestras  b u 
ques de g u e r r a :  cuando  se t ra t e  del de Gracia  y  Ju s t i c ia  se m a n i f e s 
tará el estado de la m ag i s t ra tu ra :  cuando  del de Estado, qué gastos son 
los precisos para c u m p l i r  sus a tenc iones : cuando  se e x am in e  el de 
Hac ienda  y el de Gobernac ión ,  qué atenciones son en ellos las m as i n 
dispensables.

¿Se q u ñ r e  que hagam os a lgunas  econom ías?  ¿ Q u e  se haga a lguna  
reducción en el ejército, en la m ar in a ?  Dígasenos cómo se ha de hacer,  
si se han de a tender  las necesidades actuales y se ha de conse rvar  el 
o rden  público.

Yo c reo ,  señores , que  esto no es ahora o p o r tu n o ;  yo  creo que si el 
objeto es desperta r  rn  nuestros corazones el s e n t im ien to ,  el deseo de 
hacer economías y  p roporc ionar  a lgunos beneficios, es in ú t i l ,  porque  
lo desea 111 t an to  como el que  mas. No parece sino que  todos los g a s 
tos que  se hacen son un antojo de los M inistros,  y  no una  cosa ind is
pensable. Nosotros no podemos , si hemos de ser consecuentes y lógi
cos , hacer nada de esto , m ien t ras  que  de acuerdo con las Corles  no se 
establezcan las rebajas y  dem as a livios que  concep túen  necesarios , no 
en la parte  r eg lam en ta r ia  del sistema , sino en las cargas públicas. Las 
Cortes en este caso d iscu ti rán  con el Gobierno* y  le aconsejarán lo c o n 
veniente.  ¿ Se puede ped ir  m  is?  Y o  creo que  no.

Yo siento,  señores, que en un Congreso compuesto  de personas tan 
i lu s t ra d a s ,  tanto  las que to m an  asiento en los bancos de la oposición,  
como las de la m a y o r í a ,  se haya  usado de esta pa labra  cilentas en el 
sentido  que hace ya a lg ú n  t iem po  se u sa ,  como una especie de acusa 
c ió n ,  suponiendo  que  el G ob ie rno  t iene a lg ú n  ín te res en no p re sen 
ta r las  y  en d isponer  á su a rb i t r i o  de los fondos públ icos ,  cuando  no 
hay  f u n d a m e n to  a lg u n o  para  ello.

E n  todos los países la c o n ta b i l id a d es  una  de aq u e l la s  cosas m as  d i 
fíciles, sobre la cual  se hacen m uchos e nsayos ,  en especia! en F ran c ia  
y  en Inglat  r ra  ; pero ¿ h ay  cuen tas  en España? ¿Si  ó no? Todos los 
que  a d m in i s t r a n  fondos del Estado  ¿no r in d en  las suyas?  ¿N o  liay ün 
t r ib u n a l  de C uentas  que  después al e x a m in a r  la p a r te  re la t iva  en la 
c o n ta b i l id a d  da su fa l io ,  aprobándo las  ó desaprobándolas?  ¿Si ó no?

Señores, el G ob ie rn o  tiene presentadas al  t r ib u n a l  las cuen tas  de 
recaudación y  d is t r ib u c ió n  re la t ivas  al año de 1844: el G ob ie rno  tiene 
las cuen tas  de recaudación y  d is t r ibuc ión  hasta el año 4 4 ;  después de 
ex am in ad a s  v iene  con ellas á las Córtes con fo rm e  al a r t icu lo  de la 
C onst i tuc ión  , y  sucede con ellas lo que  ha sucedido s iem pre  que  v ie 
nen las cuentas a q u i ,  y  n i  los Sres. D ip u tad o s ,  n i  la comisión se o c u 
pan  de exam in a r la s .  E n  él a rch iv o  están  las cuentas  c om prens iva s  
hásta  el año 41. N o  están  las dem as en esta  disposic ión po rq u e  e l . t r i 
buna l  tarda  en e x am in a r la s ,  y  a p robar las  y  t am b ién  ta rd a n  las ofici
nas respectivas en e n v ia r l a s  de las p r o v i n c i a s ; pero cuando  las c u en 
tas l leguen á v e n i r ,  y  á estar  c o r r ie n te s ,  el G ob ie rno  no tend rá  difi
c u l t a d  a lg u n a  en presen tar las .

Se m e  p r e g u n t a r á :  ¿ son estas las cuen tas  qu e  deben v e n i r  á las 
Córtes  para su a p ro b ac ió n ?  N o ,  po rque  las Córtes no se han  de d e d i 
car  á e x a m in a r  las cuen tas  en p a r t i c u l a r ;  esta es la creencia  del G o 
bierno. E n  el año 38  el M in i s t ro  qu e  estaba en el Congreso  propuso 
una ley que  fijase el m odo  y  fo rm a  con que se h a b ía n  de presen ta r  las 
cuentas para  su aprobación  ; y  como el estado entonces del pais l la m a 
ba m as á o lra  parte  la a te n c ió n ,  y  como la polít ica  a bso tv ia  todos los 
á n im o s ,  como aun  por desgracia sucede hoy  d i a ,  quedó  este proyecto 
sin discusión y  p r ivado  el pais de una  ley im p o r ta n te  y necesaria , po r
que  no debemos tampoco o lv id a r  que  la con tab i l idad  debe establecerse 
como un sistema que  enlace todas tas partes de la a d m in i s t rac ió n  , y  
vengo á p a ra r  en ú l t im o  resu l tado  á que  las Córtes  en poco t iem po y  
con poco t rabajo  puedan  poner el sello respetable  de su aprobación  á la 
aplicac ión de los fondos públicos. T a n  cie r to  es asi que  en F ran c ia  se 
n o m b ra  una comisicn  especial de Pares y  D ipu tados  que redac tan  y  
e x a m in a n  la cuenta  que  se presenta  al P a r lam en to .

No podia ocultarse  eso al ta lento  del Sr. Peña A g u á j 'o  , y  cono
ciendo que  estas cuentas  no podían  presenta rse  al año s i g u i e n t e ,  com o  
S. S. necesi taba , r e c lam ó ,  no las c u en ta s ,  sino los estados de la re ca u 
dación , y  ya  dije que  se p resen ta rán  á la discusión de los p re supues
tos. Pues  que  a u n q u e  tengo to ta l izado los p roductos hasta el rües de 
N ov i  m bre ,  f a l t a n  los de D ic ie m b re ,  como queda referido.

E s to ,  seño res ,  m e  l leva á h a b la r  del  con tra to  verif icado con el 
Banco de San F e r n a n d o ,  que  se pub l icó  ez» IV de E nero ,  á pesar de 
que  se hizo en Dic iem bre  u l t i m o ,  y  s i rva  esto de contestación al se
ño r  Peña A g u a y o  , que  ha im p u g n a d o  por lo vago el a r t icu lo  que t r a 
ta del modo de l le n a r  el déficit que  pudiera  resu l ta r .  Yo u r s in o  no co
nocía ese défic it ,  y  por consiguiente  fue preciso deja r en esta vaguedad 
el a r t ícu lo  hasta ve r  la can t idad  qUe pud ie ra  debérsele :  digo que no 
lo sabia , porque  era menester  a g u a rd a r  los p roductos de D ic iem bre  
para  ve r  la pa r le  que al B^nco podia corresponderle .

Este si s tema, que  Se ha creído que era un an tic ipo  ó una cosa p a re 
cida á los an tiguos  con tra to s ,  era un  c o m p le m e n to ,  una necesidad leí 
sistema t r i b u t a r i o ;  era lo que  el G ob ie rno  creia  que tenia que hacer 
para poder conseguir  que  cada M in is t ro  tenga su presupuesto en m e 
t í l ico  como el B n eo ,  para que  este r in d a  drspues con mas faci lidad 
las cuentas que tenga qiíe da r , y por ú l t im o  Vengan al e x im e n  defi
n i t iv o  con toda la exac ti tud  y  p ro n t i t u d  posibles. Esta es una de las 
cosas que  el M in is t ro  deseaba y  que hasta abofa  tío ha podido conse • 
g u i r  : Cste paso, si no era el c o m p lem en to ,  era á lo menos una necesi
dad para  poder  m a r c h a r  con desemb razo en la senda nuev am en te  
trazada .

E n t r a n d o  el St. Peña A g u a y o  á h a b la f  de las con tr ibuc iones ,  ha 
calificado de excesiva Ja  de inmuebles .  Y o ,  señores,  tengo el in t im o  
c onvenc im ien to  d e q u e  retiñ idos ¡os datos neces.irios que pueda haber  
para  el r e p a r t im ie n to  ó exacción , no puede ascender á mas de u n  42 
p o r  100. Yo  efeo que debe ser un  10, y  que  en m uchas  provincias está 
s iendo m en o s ;  es verdad  que eft o t ras  es mas ; es verdad tam bién  q u e  
con los hacendados se han cometido a lg u n a s  in ju s t ic ia s ;  pero nada de 
esto se opone al sistema t r ib u ta r io  ; es consecuencia de las fallas que  
no han  podido menos de cometerse  en su e jecución ,  fa ltas que  Sé han  
ofrecido en todas las partes del m u n d o  en qu e  se ha p lan teado  un  sis
tema nuevo  de esta clase*

E n  F ra n c ia  , cuando  se estableció la c o n tr ib u c ió n  t e r r i t o r i a l ,  se 
e x p e r im e n ta ro n  las m ism as in jus tic ia s de  q u e  hoy  nos qu e jam o s ,  p o r 
que  fue ron  los m ismos los medios de que  se va lió  el G o b ie rn o ,  y  l le 
ga ro n  á s é r  tan  fuertes  las quejas qu e  hu b o  que  fijar Una can t idad ,

que  era tln $0  pcf 400 y  después un  2 5 ,  del cüat  no  podia exceder  ía 
contribución* Mas dificultó  de tal m anera  esta m edida  , y fuero il  
tales los embarazos  que  llegó :í ser i n ú t i l  el rem ed io  , y  solo á ft ie ríá  
de años de t rabajos y de estudios se ha podido hacer mas l levadera  y  
mas justa la con tr ibuc ión  te r r i to r i a l  , sin e m b a rg o  de qüe a u h  se r e 
p i ten  á m en u d o  ¡ recuentes y  aiii.»rgas qüejas.

Lo m ism o  sucederá ,  señores, con t o d a s la s  c o n t r ib u c io n e s ; perd  
yo  efeo que no es este el m om en to  op o r tu n o  de t r a t a r  esta cUestioü» 
Cuando  Vengan los presupuestos da ré  todas las eXpliCaciohes conve
n ien te s : entonces se t en d rá n  presentes todo los da tos necesarios p a tá  
juzgar con acier to :  los Sres. D ipu tados  podrán  e x a m in a r lo s ,  y  hacer  
sus ohserVaciobes cón el conocim ien to  qu» deben tener de que  e.4 p re 
ciso su b v en i r  á las a tenciones púb l icas ,  p i f a  cuyo  c u m p l im ie n to  tiO 
h ay  otro medio  cotnü el Congreso lo cOnofie , salvos los a l iv ios  y m e 
joras que se m enc ionan ,  tan to  eu el discurso de la cofotta como en el 
p rovecto  de Contestación , Ids cuales se l ic i ta rán  á e f ic to  s iem pre  q u é  
el G ob ie rno  y las Córtes lo conceptúen convenien te .

Por  lo tan to  creó que  no se esta en el caso ,  como ya  lié m an i fe s ta 
do , de v en t i l a r  en este m o m en to  esta cues t ión ,  y  q u e ,  expliqúese  c o - 
mo se qu iera  la e n m ie n d a ,  es Inopor tuna  estando redactado el p ifráPo 
en los té rm inos  mas adecuados y conformes á los deseos ‘del Congreso»

El Sr. P 1 D A L ,  M inis t ro  de la Gobernac ión  i Yo siento  que  el se
ñor Peña A g u a y o  no hubiese  tom ado  la p i la b ra  en los t te s  p í r f a f o á q t l é  
en la contestación al discurro de la C o tona  se re fe r ían  á los actos de  
mi secretaria: siento  que  entonces iíó hub iera  hecho esa especie de i m 
pugnación  que  me ha d i r ig id o ,  y  que  creo no haya  sido el m o m e n to  
o p o r tu n o  para  e l l o ;  pero sin e m b a r g o ,  aqu i  se ha d icho lioy qüe  yo  
por pequeños esc rúpulos había dejado de hace t  un  b ien al pais , y  a u n 
que  sea b revem en te  debo contestar»

A l hab la r  de ese p a r t icu la r  he ten ido  s iem p re  toda la especie dé 
reserva que  en los actoS de esta clase se debe tenef  ; pero cuando  las 
cuestiones tom an  tiu carácter  hasta c ie r to  p u n to  de p e rso n a l id ad ,  nd 
se puede  p re sc in d i r  de contesta r  del m odo ilias cohvetiienfe»

E n  la proposición mas Ventajosa que  se ilie hizo en este p a r t i cu la r ,  
y  después de  h ab er  rebajado todo lo qUe decían era posible ert las co n 
ferencias que  hubo  al e fec to ,  todavia  , adei ilas de  otras Condiciones 
que  yo repu té  inacep tab le s ,  se eXigiati por los 200  m il lones  del e m 
prést ito  480 ; es d e c i r ,  280  por  inte reses  y am ort izac ión  de loá 
200  a d e l a n t a d o s ,  y  que  á m i m e  eran  precisos pa tá  ejecutar el 
p ro y e c to ,  y  si esta g ran  sum a  de m il lones  cr> e el Sr. Peña A g ü d y o  
que  son pequeños escrúpulos , á m i no me lo paréeió  a s i ,  ni lo e ran  
en real idad  , y  la prueba  de ello es que  en la ú l t im a  proposición qUe 
después se ha presentado se rebajan  ya 45 mil lones . S. S* podrá  e fee t  
lo que quiera  ; pero tanto  yo comd las personas y  func ionar ios  c o m 
petentes á quienes  he Consul tado iio c reíamos que  esas can t idades  dtí 
m il ló n -s  e ran  pequeños e sc rú p u lo s ;  y  s iehto  no v e t  las cosas del m is 
m o modo que  S. S . ; pues desde aho ra  Je digo que  á pesar de qtle d e 
searía  pagar le  la a tención  qUe ha tenido conmigo  d á n d o m e  su Vold 
para  M in is t ro  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  , yo  por mi parte  no podr ía  cvt-* 
respond ríe d mdoselo para M in is t ro  de Hacienda* ( R i j a s . )

El  Sr. P E N A  A G U A Y O ,  para  rect ii ioar* Señores,  cón respecto :í 
lo que  t i  Sr* M in is t ro  de la G obernac ión  ha m anifes tado  de que  no 
he hab lado  en los pá rrafos  que  á sus actos baciah re fe re n c ia ,  no tenga  
qué decir  mas sino que  nada de ex trañ o  t iene qtte eü e! Calor de la 
d iscu s ió n ,  deseando c i ta r  Un e je m p lo ,  llaya  expresado este en l u g a r  
de o tro  cualquiera»

Y o  n«» he hecho tam poco  cargó a lg u n o  al Sí* M in is t ró  p o t  nó fia* 
ber aceptad  * las proposiciones:  al c o n t r a r io ,  creo que  cada üno ha es
tado en su lu g ar ,  tan to  los lic itádóreS al m irar  por Sus intereses, COícd 
el G obie rno  al tener en cuenta  los de la hacioü.

El Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la G o b e rn ac ió n :  Lo que  el Sr» PéiTci 
A g u a y o  ha m anifes tado  es que  yo me habia  p i r a d o  an te  pequeños e s 
crúpulos ,  y no creo que  la fóriiia de Ja litíitacido btieüd ó iilata se pu e 
da Jldin tr e sc rúpulo  ni g ran d e  ni pequeño. La exp licac ión  pues de S. S. 
n o e s  o p o r t u n a ,  no es conducente» Pero tenga en ten d id o  S. S. que  si 
bien  es m u y  fácil  que  yo  pudiese hab erm e  e q u iv o c a d o ,  pu-s to  que tina 
equivocación es m u y  fácil que  la haya  en el m odo de lleVar á e ffc ló una  
m e d i d a ,  d i ié  todavía  que  la m edida  que  S« S. p ropone  ha sido d i s c u 
t ida  poT hom b res  que tengo por mas e n tend idos  qUe S. S. en estas illa* 
fe r ia s ,  y q u f  todos la han  r e p ro b a d o ,  y en esto tengo yo  o tra  fa fó tt  
mas para  no dar  mi voto á S. S. p i r a  M in is t ro  de Elidienda*

(U n  Sr. D ip u tad o  pide  la p i labra»)
Señores,  oigo pedir  la pa labra  á Un Sr» D i p u t a d o ,  y debo d e c la 

r a r  que en todo este negoció se procedió cotí la m a y o r  l isu ra ,  tan to  po r  
unos como por  o t ro s ;  los l id i a d o r e s  no h ic ie ro n  más que  t r a t a r  de  
p r o m o v e r  sus in te reses ,  y yó  cdírio M in is t ro  m iraba  por  lós del Esta*» 
d o ;  cada uno  estaba en su -deber  y  c u m p l ió  con él» Asi  pües en esté  
p u n to  no puede decirse  qu e  haya  n in g u n a  c u lp a :  el G ob ie rno  lo d i jo  
asi* y el G ob ie rno  reconoce que  cada titio estaba en st» l u g a r ;  los licl* 
tadores defend iendo  siís intereses* y  yo  de fen d ien d o  Jos del Estado»»

E l  Sr. C A R R l Q U l R I  í Sr. Presidente*  b e  pedido la pá l a b r a .
El Sr. V icep re s iden te  C H U R R U C A í  El r e g lam en to  no lo p e rm i te .
E l  Sr. C A R R I Q U I R T :  Deseatia que  se consúltase  ál Congreso p a 

ra  Ver si me concede el Uso de la palabra*
El  Sr. P E N A  A G U A Y O :  He pedido la pa labra  nada mas que  p a 

ra m an i fe s ta r  que  yo no he in cu lp a d o  á n in g u n o  de los l id ia d o re s  á 
aquel  co n t ra to ,  sino que  ún ica m en te  he m an i fe s tad a  que  yo los h u 
biera  desechado.

El Sr. C A R R I Q U I R T :  Yo ruego  al Sr. P re s id e n te  que haga la p re 
g u n ta  al  Gongre  o* porque  he  sido a lu d id o  y  necesito d a r  una cóüies* 
tacion»

El Sf. V icepres iden te  C H U R R U C A :  N o  puedo acceder á los de* 
seos de S. S. * porque  el reg lam en to  no lo p e r m i t e ;  y  pa ra  que  S» S< se 
co n v en za ,  un Sr. Secretario Va á leer el a r t.  48» (Se tejen)

El Sf. C A R R l Q U l R I  : Creo que  nada se opone á que  se haga  la 
p re g u n ta .

H e c h a ,  él Congreso acordó qüe se le pe rm it ie se  él uso de  la p a 
labra .

E l  St. C A R R I Q U I R T :  He cre ido ha lla  r iiie  en el caso de  (o rnar  Id 
pa labra*  fío obstan te  qüé  el Sf. Peña A g ü a y o  ha d icho  que  no hacia 
a lu s ión  á mi persona.

Y o fu i uno de los l ic i tadores en este negocio* y  tuve  el depósito 
con s ig n ad o ,  que  páre contesta r  á a lg u n a s  observaciones que se h ic ie ron 
entonces debo m an i fe s ta r  que  fue en m e t í l i c o ,  el cual  perm aneció  
un t iem p o  íiias largo que el que  nosotros efe imos* sin qüe por esto 
Iiicí s-.mos n in g u n a  clase de exci tac ión  ai M in is t ro  d< l r a m o ,  porque  
nos era ind ife ren te  que se tomase  todó el t iem po  que qu is ie ra  para 
eXiiinffi.tr las proposic iones.

Pero  h a y  o tra  cosa , y  es que  después de p re sen t id as  las p ropos i 
c iones ,  como yo  me ha llaba  fuera de esta c o r te ,  d i r ig í  una carta  á un  

| a m ig ó  para  que se avis tase  con el Sf.  M in is t ro  (y ruego al Sr. M in*15- 
t ro  que d iga si pasó asi) para que  en el caso de que fuese a d m i t id a  m í  
proposición tuviese  la consideración de ag u a rd a r  á mi regreso ,  por
que m is  deseos e ran  de que el em prés t i to  se sacase á públ ica  subasta ,  
y  desraba h a l l a rm e  presente  á ella. Esa es la súplica  que  le d i r ig í  
entonces y la que le d i r i jo  ahora para  que  la tenga presen te  eü cu ó l -  

j qu iera  otfa  ocasión.
El .vr. P I D A L ,  M in is t ro  de la G o b - m a c io n  : E l  Sr* C a r r i q u í f i  ha 

sentado un hecho que  es c ie r to ;  pefo asi como S. S. ha re fe r ido  ese he
c h o ,  pud iera  haber  sentado otro igual .  El dia que  se ap robaron  las 
proposiciones que se estaban haciendo p i r a  el em prés t i to  m anifes tó  

j S. 8. que estaba dispuesto  a hacer una especie cíe rebaja, 
j Yo r.o lie ten ido  nunca miedo á esos escrúpulos de que lia hab lado
* el Sr. Peña A g u a y o ;  lie cónsu l tado  con hombres en tend idos  y  m u y  

versados en estas m a te r i a s ,  y  su op in ión  ha estado de acuerdo con la 
íliia.

j El Sr. B R A B O  M U R 1 L L O ,  de la co m is ió n :  Señores ,  m u y  poco
tem a  q u e  decir  en con tra  de la en m ie n d a  del Sr. Peña A g u a y o ;  pero 
ah o ra  ten d ré  que  decir  todavía  menos después de lo que  ha m an i f e s 
tado  el Sr* M in i s t ro  de H acienda. La e n m i e n d a ,  señores, tiene un ob
jeto qüe  yó  reconozco, y es el de exponer  el Sr. Peña A g u a y o  sus opr-

I n iones y  pensam ien tos  en m a te r i a s  de H acienda,  y  hacer una manifes
t a c ió n  de süs ideas acerca del si stema t r ib u ta r io .

, La e n m ie n d a  dél Sr. Peña A g u a y o  tiene dos p a r le s :  la p r im era  se
reduce  á m an i fe s ta r  sus deseos de que se rebajen las cargas publicas, y  
la segunda  á q üe  el M i n b í e r i o  dé c ítenlas 'de  la invers ión de  los fon
dos del e rar io .  Efi euatRo á la p r i m a r a  parte  tiene  una razón podero- .



s i  la comi s i ón  para no adm itirla ,  y e s q u e  lo m i s m o  que p r o p o n e n !  
Sr.  Pena A g u a y o  en ía -enmienda ma ni  tiesta la c o mi s i ó n  , con lo que 
est ¡ t a mb i é n  de acuerdo el Gobi erno.  Mani f i esta  S.  5. el deseo de que se 
r eba j en tas cargas  del  Es t ado  lia cien do una r e f or ma  en el s i s tema t r i 
butar i o.  En el discurso de ía corona se indica ya  esta r e f o r ma  en a l i 
v i o  de lo* c o n t r i b u y e n t e s ,  y  la comi s i ón  dice lo m i s m o  en el  pr oyec to  
de contestación.  Pe r o  a l i v i a r  las cargas  de los c o n t r i bu y e n t e s  sin r e 
ba j ar  las cont r i buci ones  yo no lo c o n c i b o ;  y  r e b a j a r  las cont r i buci ón 
mes sin que queden desatendi das  una porc i ón de a tenci ones  que son 
i n di s pe n s ab l e s ,  precisas  y pe r en t o r i as ,  es cosa que no puede Ver i f i 
carse.  Y  yo no creo que se qui e r an  dejar s in c u b r i r  estas atenciones.

S e ñ o r e s ,  en la contestación ai  discurso de la corona no se puede 
e n t r a r  en pormenores  ni  en det a l l es :  es necesario h a b l a r  de un modo  
genera l ;  no puede deri rse que se l iega una rebaja en la con t r i buc i ó n  
t ' - r r i tor i j  L  que se baga otra en la de consumos  ni  en las de mas  en 
par t i c ul a r  í lo único qt i -  puede hacerse es m mifest . t r  el deseo de que 
se a l i v i en  las cargas  del Lrhlado> Asi que., lejos de haber  esta falta en el 
pr oy ec t o  de mensa j e ,  yo creo que se procede con mas  c l ar i dad que eu 
]a enmiende,  que el Sr.  Peña Ag u a y o  propone.

Respect o  á la segunda parte del voto par t i cul ar  de S.  S. ,  re l a t i v a  á 
que  el Go b i e r n o  presenle las c u e n t a s ,  y o  veo en  esta segunda parte 
dos ideas ;  esto e s ,  ó s presenta romo un volo de censura ai Go b i e r n o ,  
ú co mo  un recuerdo para que c u mp l a  con este deber .  Si  se trata de un 
vot o  de censura no e n c u e n d o  procedente Ja e n m i e n d a ,  porque no ba 
l legado t í  caso todavía en que  el Gobi e r n o  de S.  M. pueda pr esentar  
las cr íenlas:  y si el voto del Sr.  Peña A g ua y o  t iene por objeto el re 
c ordar  que el .Ministerio es.iá obl i gado á dar  c u e n t a s ,  no necesi ta
mos  de ese r>nif rdo,  { jorque este deber del G o b i e r n o  e.stí consi gnado 
en Ja ley f unda me nt a t .  Ademas  que el Sr.  M i n i s t r o  de Hac i enda ha 
dado expl icaciones.

Si  el  Sr.  Peñ î Ag u a y o  hi c i era una proposic i ón sobre este punt o  no 
cr eo  que l l egarí a el caso de vot ar l a ,  porque el  G o b i e r n o  c u mp l i r í a  con 
su deber pr< sent índose á dar  cuentas.  Creo,  s eñores ,  que  el Congreso 
no t iene necesidad de apr obar  la en mi e n da  que se di s cut e ;  porque 
sus dos e x t r e mo s  están comprendi dos  en ei pr oyec t o  de la c e m i do n .

Se declara el punto suf i c i entement e d i sc u t i do ,  y  el Sr.  Secre tar i o  
Nocedal  lee la e n m i e n d a ,  que se pone á votación.

A petición de suficiente n úme r o  de Señores Di putados  se procede á 
vot ac i ón n o mi n a l ,  siendo desechada la e nmi e nda  por IDO votos cont ra  
4 5  eu la f orma s i gu i en t e :

Señores que di j eron nr :
Ma r t í ne z  J e  It Llusi ,  ¡Ylayans, P i d a ! ,  V a l b u e n a ,  R u b a l c a b a ,  A l  -  

v a r r z .  Donoso Cor t és ,  López V á z q u e z ,  A d a n e r o ,  R e y ,  Al c a l á  G a l i a 
n a ,  Ca s t ro ,  tiena v i de s , Urabo M o r i l l o ,  Muñoz M. i ldon ido , c onde  de  
r i n o í i e l ,  Be  Iza, Ar m e r o ,  Ponzoa , Al v ar e z  Qu i ño n e s ,  G a r c í a  Elide Igo,  
M u t i n e z  A l i n ' g r o ,  Bo r d i u ,  Ol i v a n ,  Muñoz de San  Pedro,  A b r i l ,  L ó 
pez Vázquez  f Ü. ,1.), Re ba g l i a t o ,  Di »z, Montes  de Oca,  Sa l vá ,  B a r d a -  
j i ,  Yj iñez ('[). L . ), G r a l o b ,  Sánchez Fano ,  Se ir ó, Caveda , T a m e s ,  V i 
l la verde , Si er ra  , Ba ha m o n d e , A l o e ,  Her nández  Ar i za  , Ri us  Rosas ,  
R a m í r e z  A reí la n o ,  La  Mo n e r D,  E u e U u i  Gol f í n  l es ,  Posada Her r e r a ,  
A r l e l a , S a r a ,  S c h e l y ,  V i s t a b e r mo s a  , Or t e g a ,  B e r t r á n  de L i s ,  V e r e -  
t e r r a ,  VRel i e s ,  xAnloine y  Z a y a s ,  López Ba l l e s t er os ,  L e a l ,  Cabr er o ,  
F i o l ,  C u a d r a ,  Gonzál ez  Mo r o n .  A r me r o  (D.  J . ) ,  M e m b r a d o ,  Y a ñ e e  
R l v a d e n c i r a ,  Ro dr í g uez  de la V e g a ,  Suar ez  de F ug a ,  UJJoa Pí naentel ,  
L a  lo ja , F e r r e i r a  G a a m a ñ o ,  C o i r a ,  CabardLl as ,  F a g o a g a ,  mar q ue s  de 
Povnr ,  Her r e r a ,  V e l l n t i ,  Conc ha ,  Manso,  Ani ce t o  Al v a r o ,  Pardo M o n 
t enegro , O r l a n d o , Ca nga  x^rgi iel les , A m b l a r d , D a v a l i l l o s ,  Mat a y 
A l ú s ,  Me s i n a ,  F er nan dez ,  Negre te  , G o v a n t e s ,  Mo r e n o  ( D.  M . ) ,  C a r -  
r a t n o l i n o ,  T o p e t e ,  Ca l v o  R u b i o ,  C a l o n g e ,  F e r n a n d e z  de Cast ro,  
Ov i e do ,  G  al vez,  Mo n ,  G a l l a r d o ,  Sr.  Vi cepr es i de nt e  C b u r r u c a .

T o t a l  100.
Señores  que di j eron stz
N o c e da l ,  V a h e y .  La s - b er as ,  Ro d e n a s ,  Sa l a ma n c a ,  L l ó r e n t e ,  m a r 

ques  de V i l í a g a r c í a ,  U n  be, Gonzál ez  del P i n o , N u ñ e z  xArenas,  López  
Cl a r os ,  Di az  Cid , P r a t o s i ,  Re i nos o  , L l óre nl e  (1). I ) . ) ,  S i er ra  P a m -  
h l e y ,  Robles ,  Ca l de r ón  Co l l a n t e s ,  Pera l ta  , Peña xAguayo , F er nandez  
de la Hoz,  conde de la Vega del Pozo,  Fal ces ,  Cast i l l a ,  Zaragoza ,  B a s 
t i da,  Escudero , Moya no,  Ros  de Ola n o ,  Cal derón ( D.  S. )  , Carr as co ,  
Pu c h e  y B a u t i s t a ,  marques  de Mo n t e v i r g e n  , P i nz ó n ,  Sei j as ,  V i d a o n -  
do,  Or ens e ,  Co t on e r ,  Roca de T o g o r e s ,  M u ñ o z ,  S a i l o r i u s ,  N a v a r r o ,  
Gue r r e r o ,  Cal derón Col lantes  (D.  F . ) ,  A i n a t .

T ot a l  15.
Se lee ot ra  en mi e n da  al  m' snao pár ra f o  nov e no ,  f i rmada por  los se

ñores O r e n s e ,  V i d a o u d o ,  S i er ra  P a m b l e y  y  otros Di put a dos  , y  
di ce

E l  Sr.  O R E N S E :  E m p i e z o  por da r  las grac i as  á los Sres.  D i p u t a 
dos que han f i rmado co n mi g o  la enmi e nda .  i\IÍs pal abras ,  señores,  son 
una  verdad que no t iene cont radi cc i ón.  E n  n i ng u n a  naci ón de E u r o 
pa se pagan tantas cont r i buci ones  co mo  en Es paña .  E n  esa Ingl a t er ra  
y  en esa F r a n c i a ,  señores,  en esas naciones tan r i cas y popul osas  p a 
gan muc ho  menos  de los Í ’2Ü0 mi l l one s  que pagamos  nosotros ;  y  esto,  
señoras ,  es querer  reduci r  la España  á la pobreza y  á la mi s er i a .

V e a mo s  lo que pagan en otros países para que se pueda f o r m a r  j u i 
c i o de lo recargada que está nuestra naci ón en cont r i buci ones .  En  P r u -  
sia no se pagan m i s  que 1 0 0  mi l l ones .  Se me dirá á esto que no están 
c o mpr e ndi do s  en el los Sos gaslos de Estado ni los p r o v i n c i a l e s ;  pero 
y o  di ré  que tampocU en España están i nc l ui dos  en las cont r i buci ones  
otros muc ho s  que se hacen en las p r ov i n c i a s ,  pues si se uniesen estos 
gastos al  i mp o r t e  de las cont r i buc i ones  resul tar ía  que las cargas  de 
la nac i ón ascender í an á 2 0 0 0  mi l lones.

E n  A u s t r i a ,  cuya  pobl aci ón sube á 5 8  mi l l one s  de h a b í  t i n t e s ,  no 
se pagan de con t r i buc i ó n  mas que 1 5 0 0  m i l l o n e s ;  es d e c i r ,  3 9 0  mi l l o 
nes mas  que en España.  ¿ N o  es esto un es cándal o ,  señores? ¿ N o  es 
ot ro  esrándaJo que estemos pagando ahora 120í j  mi l l on e s  c u a nd o  en 
t i e mp o  del  R e y  solo se pagaban 6 0 0 ?  E s t o ,  señores , es as ombroso ;  
esto es hasta mo t i v o  para desacredi tar  el Go b i e r n o  representat i vo.  E n  
R u s i a  tampoco se pagan mas  que 1 7 9 0  m i l l on e s ;  y  al  cons i der ar  que 
e n  una naci ón tan grande como la que acabo de c i tar  solo se pagan 
5UU mi l l on e s  mas  que en España , no habrá nadi e que no se a dmi r e .  
L a s  Dos S i c i l i a s ,  que pueden c omparar s e  en cierto modo con nuestra 
E s p a ñ a  , no pagan de con t r i bu c i ó n  mas que 4 0 9  mi l l ones.  Esto podrá 
d a r  á conorer  lo recargados que estamos.

No habl ar é  de los Es t ados - Uni dos ,  porque estos países no se pueden 
c o m p a r a r  con el nuestro.  Los  Es t ados - Uni do s  t ienen un presupuesto 
de gaslos de 5 9 9  mi l l on e s ,  y  solo de las aduanas  rec i ben  6 0 0  m i l l o 
nes : por consi gui ente  quedan 3 0 0  mi l l on e s  que pueden dedi car  á asun
tos de ut i l i dad públ ica ,  y  no se diga que aquel l o  es una re púb l i c a  y  
e s t amos  en una mo n a r q uí a ,  porque por eso di j e el  año pasado que cien 
mi l l on e s  le dar i a yo á Ja R e i n a  s i empr e  que el i gi era  unos h omb r e s  
que  nos gober nar an  con ec onomí a  y con orden.

Véase pues có mo  la E s p a ñ a ,  co mpar ada  con otras  n a c i o ne s ,  p^ga 
has tanl e  con 6 0 9  mi l l one s  , y que gr a va r l a  con 120 0  mi l l ones  ha sido 
t ratar l a  r o mo  á un país de conqui s ta  á q ui e n  se le d i c e :  « da me  l o q u e  
t i enes ,  a u n q u e  te quedes sin c a m i s a ,  y c a l l a ,  po r que  si  no Jo sufres,  
sobre qui t ar t e  lo que l i cúes ,  te f usi laré e n c i ma . »

De los que def ienden el  s i stema t r i b ut a r i o  h a y  qui en di ce que es 
un s i stema.  Y o  hasta eso le niega.  ¿ En qué pais ba sitio eso nun c a  un 
s i s tema í  S e r i a ,  y  v e r da de r o ,  sí se hubiera hecho lo que ha di cho  el 
Sr.  Peña A g u a y o ;  esto es,  haber ref undi do las co n t r i bu c i o ne s  di rectas 
que antes pa gába mos  en una sola ; esto lo entender ía  yo por s i s tema;  
pero no lo que aqui  se ha hecho.  El  Congreso recordará q u e  el año 
pasado el Sr.  Mi n i s t r o  de I I  icienda propuso se estableciera una co nt r i  
huei on de i nmue bl e s  de 5 5 9  mi l l ones.  Af o r t u n a d a m e n t e  la comi si ón 
hi zo reba j ar  el pico,  y  quedar on en 5 00 ,  Be r o  hubo mas:  conoci eron los 
señores de la c o mi s i ón  que era i mpas i bl e  que Ja propiedad i n m u e b l e  
pagara esa cant i dad e n o r m e ,  y añadi eron el cul t i vo  y la ganader i a .  
A u n  asi bis cuotas  han sido Ur r í b l es ;  los pueblos no las han podido 
p a g a r ,  y hay  uii descontento general  , que si antes  era por causas po
l í t i c a s ,  y era p e c ul i a r ; !  cierta c o m u n i ó n ,  en ei dia es general ,  á tocias 
las  o p i n i o n e s ,  á todos los par t i dos ,  y h a y  que cerr ar  los oídos ai  de- 
c i r  que  un o  es D i p u t a d o ,  porque  todos r e c l a m a n  y g r i t a n  cont ra  los 
g r a v á m e n e s  que se h a n  i mpue s t o  á los pueblos.  N i n g ú n  Di put a do  lo 
podrá  de s ment i r .

Y o  he pasado por varios pu e b l o s :  en m u c h o s  me  he  g uar dado de 
de c i r  que  era D i pu t a d o ,  y he visto cómo se e x p r e s a n ,  y  con razón,  
p o r q u e  ahi  están las cuotas que acr edi t a n  que Ja m a y o r  pa r t e  de los 
puebl os  están re j ados  por  las con t r i bu c i o ne s  que  sobre el l os  pesüu.

Un a  de los i n j us t i c i as  reas mor»vtrliosas del  s i s tema t r i b ut a r i o  consi s 
te en que lo mi s m o  t u  Ma dr i d  que en los pu e b l o s ,  al  a b o g a d o ,  por  
e j e m p l o ,  que t iene los mej ores  negoc i os ,  al  que  mas  t r a b a j a ,  y por  
consecuenci a saca mas  ut i l i dad , se le i mp o n e  la m i s m a  co nt r i buc i ó n  
qu e  á aquel  pobre que , no t e ni e n do  pleitos de que o cupar s e ,  ni aun 
gana lo que por  c ont r i buc i ón  se le exige.  A s i  hemos  vis to en yar i os  
pueblos t i rar  los t í tulos y  no qu e r e r  e.jerceT una profesión que no s i r 
ve para o t r a  cosa mas  q u e  para a r r a n c a r  al  infel iz que la profesa mas  
de lo q u e  puede pagar.

“A d e m a s ,  señores,  respecto de la c o n t r i bu c i ó n  directa de consumos  
l i emos  retrogradado ent- r í me n t e .  A los adel antos  que habí a en nue s 
tra mi s m a  España en este p a r t i c u l a r ,  ha veni do á suceder una cosa que 
tan poco se le parece como esc nuevo si stema t r ibutar i o.  S abi do  es que 
antes  se pagaban los dererhas  de los géneros  ext rangeros  y  coloniales  
por  aduanas  y  por c o n s u mo s ,  y que no  hace muc h o  se hizo desapare
cer esa -monstruosidad,  be ha di cho : puesto q u e  la ma t e r i a  es una ,  
pague los dos dt techos  que l u b i a  de pagar por  aduanas  y  consumos .  
Esto es un adelanto.  ¿ Pero que resul ta por la co n t r i bu c i ó n  de c o n 
sumos  que ahora se l n  esl i bh ciclo ? Una i n j us t i c i a  notabl e : el  atraso 
que habí amos  ln rho tiesa parecer  respecto de ¡os géneros col oni al es  y 
ext r a n e y r o s , se hace ahora pesar sobre los f rutos  nacionales.  A s i  es que 
al propi etar i o  de ca mpo dest inado al vi ñedo se le hace pagar una c o n 
t r i buci ón como tal p r o p i e t a r i o ;  esto e s ,  por el  c a m p o ,  y luego se Je 
exi ge  otra por el vino.  De ma n e r a  que Jo que hemos  ade l antado res-  
pecio de los géneros ext rauge ros  y  c o l on i a l e s ,  lo h emo s  al t asado en 
Los f rutos  nacionales.

Un y mas todavía ; después de habernos  l i sonjeado el  Sr .  Mi ni s t r o  
de Haci enda d i c i e n d o  que ce s a r í a n  los derechos de p u e r t a s ,  no solo no 
ha c u mpl i do  su pi l abr a ,  s ino que con otra d e n o mi na c i ón  los ba l l ev  <- 
do á otr  is p r o v i n c i a s  dando rio exi s t í an.  E n  las provir-cías de A r a g ó n  
tení an un buen sistema que podía ser vi r  de model o  á Cast i l l a ,  y  se ha 
veni do á sust i tui r  con L s  rentas  p r ov i n c i a l e s ,  a l cabal a  y mi l l ones .

T a m b i é n  di j o  el año pasado el Sr .  Mi n i s t r o  de la G ue r r a  que tenia 
necesidad de tanto ejérci to para c o br a r  l as  c o n t r i b u c i o n e s ,  y  creí  que 
se le había escapado en el cal or  de la i mpr o v i s ac i ón .  Pe r o  ahora he 
vis lo que ha sido ef e c t i vo ,  porque una porc i ón de par t i das  de t ropa 
ha c i r cul ado  por los pueblos para o b l i ga r  al  pago de las c o n t r i b u c i o 
nes , y  se íes ha apr e mi a do  de una ma n e r a  hor rorosa ,  po r qu e  el  G o 
bi erno  decía á los i nt endent es :  «Haced ef ec t i va tal  cant i dad ú os cues
ta el  de s t i n o» ;  ya se v e ,  en este caso les i ntendentes  tení an q u e  a p r e 
m i a r  á los puebl os  , a unque  no lo hub i er an  h -cho por s í ,  t an solo p a 
ra  c o mpl a c e r  al Go b i e r n o  y l l enar  las arcas del  tesoro.

Y  de la cuest ión dé i nqui l i n a t o s  ¿ q u é  d i r e m o s ?  Que  adolece del 
m i s m o  cb feclo que he mani f es t ado  anit  s respecto de la agr i cu l t ur a .  Es 
de c i r ,  que á una m i s m a  r i queza se la hace pagar dos v e c e s ,  p r i m e r o  
al  propi etar i o,  y luego al i nqui l i n o .  Pues si h a y  que e x i g i r  la cuota 
c o m o  por dos co n t r i b u r i o n e s ,  ¿ p o r  qué no hacer l o  de una *ez

Habi e ndo t r ascurr i do las horas de r e g l a m e n t o ,  el  Sr .  V i ce p r e s i de n 
te C b u r r u c a  suspendi ó la discusión.

E r a n  las cinco.

N O T I C I A S  

NACIONALES

Ceuta 10  de Enero.

No ocurre cosa notable en esta plaza , en la cual se aguarda 
el relevo de las dos compañías de artillería que Ja guarnecen.

A ver sufrió la ultima pena nn presidario por haber dado 
muerte violenta á un compañero suyo. Durante las 2 4  hojas que 
ha per ion n crido en capilla ha manifestado Ja mayor serenidad, 
acompañado de la mas grande compostura, conversando con cuan
tas personas le vieron del modo mas tranquilo, haciendo vislum
brar unos dotes que es lástima huyan tenido tan desastroso lio. 
Séale ligera la tierra.

E ste particular me conduce á instar á ustedes que animen 
al celebre frenólogo Sr. Cuhí á dar nn paseo por esta colonia, 
donde como es sabido existen detenidos miles de individuos de 
grandes'vicisitudes, de tola clase de delitos, edades y condi
ciones, y por lo mismo podria tal vez sacar algún fruto para su 
sistema.

En e! ano que acaba de trascurrir han entrado en este puer
to los buques siguientes:

Nacionales.— De guerra dos; mercantes 2 7 7 . Total 2 7 9 .
Extraugeros = D e  guerra tres; mercantes nueve. Total 12  

Suma total o l í .
Lo cuales procedían de puertos extrangeros, los 12  de esta 

clase y 117  de los nacionales y el resto del reino.
El valor de la import c'ou del extrangero ha sido de 1 .7 0 0 ,0 0 0  

reales, y  de la de! reino 0 9 0 ,0 0  rs. La exp u tacion para España 
ha sido de otros 9 0 0 ,0 0 0  rs. La importación de! extrangero pro
cede de los puertos de G ihraU ar, Tánger y T e tu a n , y la del 
reino, de Sevilla , Cádiz , Málaga , Algeciras , Tarifa , Estepona, 
A licante, Valencia ¿ Barcelona y Mallorca.

La exportación es casi toda de pescado salado para los puer^ 
tos del M editen aneo. (ZL de 5 .)

Barcelona 16  de Enero.

Por partes recibidos en esta capitanía general se sabe haber
se presentado á las autoridades de Santa Coloma de Faenes pi
diendo indulto cuatro paisanos, vecinos de dicha villa, que uni
dos á otros sublevados de Alburias y San Hilario se dirigieron  
la noche del dia 11 al pacido de Palau Sacorta , donde se les ha
bía hecho creer encoutrariau fuerzas suficientes para asaltar la 
plaza de Gerona en la mañana siguiente aí grito de fu e r a  el sis
tema tributario .

Asimismo se sabe que el cabo de la escuadra de Santa Colo
ma capturó en la casa V ilá , de aquel term ino, á ios paisanos 
Juan R ahasa, Simón M uxuch, José Ju fré  y José Clim en, proce
dentes de ios sublevados, habiendo aprehendido también en el 
camino por iguales causas á Salvador Busca y Mateo C arreras, y  
recogido dos carabinas, una escopeta y una canana con cartu
chos (pie encontró en el término de Estaño!.

E i Excino. Sr. capitán general se ha dirigido con la colum 
na de su mando sobre Santa Colonia de Farués.

L o  que se inseila para noticia del publico. Barcelona 16 de 
Enero de 1 8 4 6 .— E l ge fe de estado m ayor, Antonio Lasauea.

(íomc/i/o.)

El Exento. Sr. capitán general ha salido esta mañana de 
Toldera con su columna en dirección á Sania Coloma de F a i 
nos. Hoy ha salido de esta el Sr. auditor de guerra para aquel 
cuartel general, donde se cree va ú establecerse la comisión m i
litar. (Id .)

MADRID 2 2  DE ENERO.

Aprobado en la sesión de ayer el párrafo octavo despties de 
un breve discurso pronunciado por el S r. C arram oíino, se pasó

á dLentir la enmienda al pírrafo noveno , de que dimos nntes 
conocimiento á nuestros lccluies, y que verán en su lugar opor
tuno.

Defendióla el Sr. Pena Aguayo, uno de sus firmantes, sin 
aducir razones de gran peso que probasen Ja necesidad de adop
tarla. S. S. manifestó que llevaba el triple objeto de exponer <4 
pensamiento de la oposición sobre las reformas que deberían ha
cerse en el sistema tribu tario , calm ar los ánimos de los contii- 
bu y entes, y promover un debate amplio sobre el estado del te
soro; pero no justificó la conveniencia de la enmienda. El señor 
Peña Aguayo habló de la alarm a que en su concepto existe en el 
pais, argumento repetido hasta la saciedad en la legislatura an
terior al discutirse el sistema tributario: habló de la presentación 
do cuentas al Congreso, y se detuvo largamente en exponer las 
variaciones y mejoras que en su opinión deberían introducirse 
en el sistema tribu tu rio. Criticó también S. S. el contrato con el 
Banco de San Fernando.

Victoriosam ente contestó el Sr. Ministro de Hacienda al preo
pinante, y por cierto que no se necesitaba mucho para dest rui r  
por su base los fundamentos en que había apoyado la oportuni
dad de la enmienda. Estando esta reducida á pedir reformas eu 
el sistema tributario , el Sr. Ministro manifestó con ía letra 
misma del párrafo en cuestión que cabalmente era ese el pensa
miento del Gobierno y el de la comisión, y por consiguiente que 
era supéríluo cuanto sobre esle punto se dijese, siendo ademas poco 
parlamentario el ingerir en la contestación al discurso del trono 
advertencias y censuras que deben reservarse para cuando se tra 
te especial mente de las materias sobre que recaen.

Haciéndose cargo el Sr. Ministro de la petición del Sr. Pe
ña Aguayo sobre la presentación de cuentas, manifestó entre otras 
observaciones muy oportunas que fenecido apenas el año de í íJ í í ,  
no era tiempo todavía para que hubiesen remitido las suyas to
das las oficinas. Gomo que el Sr. Peña Aguayo se había lamen
tado de que el nuevo sistema tributario no había producido 
ventajas de ningún género, el señor Ministro le hizo ver todo lo 
contrario con hechos m ateriales, de esos que uo pueden desco
nocerse, por grande que sea la pasión con (pie se miren.

Después de algunas rectificaciones entre los Sres. Ministro de 
la Gobernación, Carriquiri y  Peña Aguayo, dio el golpe de gra
cia á la enmienda el Sr. Braho M orillo , como individuo de la 
comisión. Probada la inoportunidad de la enmienda con el con
texto del párrafo, se ocupó de la parte que habla de las cuentas, 
manifestando que era inadm isible, ya se la considerase como una 
censura al Gobierno , cosa injusta , puesto que este no había po
dido presentarlas, ya corno un recuerdo del artículo constitucio
nal , en razón á haber dado el Sr. Ministro de Hacienda explica
ciones tan satisfactorias como pudieran desearse.

Eu seguida quedó desaprobada en votación nominal por 100  
votos contra 4o.

Leyóse despuos otra enmienda de! Sr. Oiense, Vidaoudo y 
otros señores, y principió á sostenerla el Sr. Orense. E ste Sr. Di
putado, (pie aprovecha cuantas coyunturas se le presentan pura 
culpar eu lodo y por todo la marcha del Gobierno, repitió la 
obligada cantilena de que el pais está abrum ado, que no puede 
con las cargas que tiene sobre sí $£c. , ¿jéo., £fe .; y para probar 
esto, trajo á colación á la Pm sia , al A u stria , á la Rusia y á 
las Dos-Sicilias. Hasta llegó á decir el Sr. Orense (pie casi había 
sido ocupado militarmente el pais para cobrar las contri luiciones.

Siendo pasadas las horas de reglamento, tuvo que suspender 
el orador su discurso*

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t iz a c ió n  d e l  d ia  2 1  d e  E n ero  d  la s  d o s  d e  la  tarda»  

E F E C T O S  PUBLICOS*

Inscrip ciones en el gran  libro á 5  por 1 0 0 ,  0 0 .
Títu los  al portador del 5 por 100 ,  2 3  1 / 2  á 60  d. f. ó vol. y firme. 
Id. del 5 por 1 00  procedentes de la conversión de la deuda este* 

r io r ,  00.
Títulos  al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Id.  id.  del  5  p o r  1 0 0 ,  3 5  1 / 4 ,  3 / 1 6 ,  1 / 8 ,  3 / 8 ,  5 3 ,  5 2  3 / 4 ,  1/2, 

5 / 8 ,  7 / 1 6 ,  9 /16  y  3 2  7/8 á v.  f.  ó vol .  y  f i r m e :  3 4  3 / 4 ,  5 1  y  35  1/2 

á  t ,  f .  ó vol .  á p r i m a  de 7/8  y  1/2 por  lüÜ.

CA M B IO S.

Lóndres á 9 0  dias,  37 1 /8 .  P a r í s ,  16-1 .

A lica n te ,  par. M á la g a ,  par.
Barcelona á ps. f s . ,  id. S a n ta n d e r ,  1 / 4  pap. b.
Bilbao, 1 / 4  b. S an tiag o ,  5 / 8  d.
Cádiz,  par pap. S e v i l l a ,  par pap.
Cor uña,  1 /8  d. V a l e n c i a ,  par.
G ranada, 5 / 8  id. Z a r a g o z a ,  par pap.

Descuento de le tras ,  á 6 por 10 0  al año.

T E A T R O S
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La graciosa comedia en dos acto s, titulada

L A  M ODISTA A L F E R E Z .

3? La jota de cuákeros, bailada por 1 6  niños.
4? La acreditada comedia de gracioso en tres acto s, no re

presentada hace mucho tiem po, titulada

E L  M ÉD ICO  xÁ P A L O S ,

5? T erm inara el espectáculo con baile nacional á ocho.

CIRCO. Á las ocho de la noche.
1? La comedia en un a c to , titulada

MI S E C R E T A R IO  Y  YO .

2? La jota valenciana, por el cuerpo de baile*
5? L a comedia en un a c to , titulada

¡A T R Á S !

4? Divertimiento de baile.


